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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 7043—E
‘SALTA, 22 de marzo de 1957.
Expíe. N- 666-57
VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva para su .apro
bación y pago el Certificado N9 1 -Adicional, 
correspondiente a la obra “Pavimentación pue
blo Rosario de Lerma”, emitido a favor del 
contratista Pedro Betella, por la suma total de 
$ 7.483.52;

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído bajo la sanción del Art. 65° de la Ley 
de Contabilidad, y lo informado por Contaduría 
General,
El dntervettitoif Federal Interino de la 'Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase el Certificado N9 .1 -A- 
dicional, correspondiente a la obra “Pavimenta
ción.- pueblo Rosario de Lerma”, emitido por 
Administración de Vialidad de Salta a favor del 
Contratista Pedro Betella, por la suma to
tal de $ 7.463.52..

Art. 29 — Reconócese un crédito a favor de 
Administración de Vialidad de Salta, por la su
ma de-$ 7.483.52 (Siete mil cuatrocientos 0- 
chenta y tres pesos con 52|100 Moneda Nació-: 
nal), importe del certificado cuya aprobación 
se dispone por el artículo anterior.

Art? 39 — Resérvense las presentes actuacio
nes en Contaduría- General de la Provincia, has 
ta tanto se arbitren los fondos necesarios pa
ra su cancelación.

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se -en el Registro Oficial y archívese.

MOYANO
MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 7048—E
SALTA, 22 de marzo de 1957.
Expte. N9 4689-V|956.‘
VISTO este expediente por el que Adminis

tración de Vialidad de Salta eleva a conside
ración y aprobación del Poder Ejecutivo la Re
solución ■ N9 208, dictada por la misma en fe
cha 22 de octubre ppdo.1;

Por ello y atento a lo dispuesto en la ci
tada Resolución,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

DECRETA:
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 208, 

dictada por Administración de Vialidad de Sal

ta,' en fecha 22 de octubre ppdo, cuya parte 
dispositiva establece:
“ I9 — Déjase sin efecto el permiso precario 
“que le fuera otorgado por Resolución N9 22|56, 
“ a la Empresa “Expreso Anta” para realizar 
‘ en los servicios que explota entre la Ciudad 
‘de Metán y la localidad de El Quebrachal, una 
“ampliación desde Joaquín V. González hasta 
“Apolinario Saravia.
“ 29 — Otórgase, ad-referendúm del Poder E- 
“jecutivo, a la Empresa “Expreso Anta”, de 
“propiedad de la firma Menutti y Aciar Hnos. 
“S. R. L., autorización de carácter precario pa- 
“ra realizar, en forma experimental, servicios 
“públicos de transporte de pasajeros por auto- 
“ motor entre las localidades de Apolinario Sa- 
“ raviá y Metán, pasando por Rio del Valle, An 
“ta, Lumbreras y Río Piedras -Línea N9 2.
“ 39 — La duración de este permiso sin perjui- 
“cio de su precaridad no podrá exceder diel tér 
“mino de un (1) año, pudiendo ser otorgado 
“en carácter definitivo, por un término no 
“mayor de cinco-(5) años, si al finalizar el pía 
“zo de experimentación se hubiera comproba- 
“do -la conveniencia del servicio y la peimisio- 
“na-ria manifestara por escrito su voluntad de 
“continuar.
“49.— Hácese saber a la interesada que debe- 
“ rá proceder a la aceptación de la autorización' 
“otorgada, una vez acordada la' conformidad ex 
“presa del Podter Ejecutivo, de acuerdo a Ir 
“.establecido- en el Art. 14? del Reglamento di 
“la Ley N9 1724, bajo apercibimiento de dispe 
“ner sin-más trámite la caducidad de" la mif 
“ma.
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“5? — Déjase expresa constancia que el per- 
“miso que se acuerda por este acto, queda com 
“prendido en las disposiciones de la Ley N9 
“ 1724 y su Reglamento General aprobado por 
“Decreto N9 13.174|55, debiendo regirse por las 
“mismas en todas sus partes.
“6? — En lo referente al material rodante, se- 
“ guros y demás -aspectos de la explotación, la 
‘Empresa deberá ajutarse a lo que resuelva 
"oportunamente este organismo.
“ 79 — Establécese que previamente a la inicia- 
“ción de los servicios aludidos, la interesada 
“deberá gestionar y obtener 1a- aprobación ae 
“horarios y tarifas respectivas.”
•Art.' 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
JOSE ALFREDO MARTINES DE HOZ (II) 

ARTURO MOYANO 
•Es Cop;a:

Pedro Andrés Anana
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 7094—E
'SALTA, :25 de marzo de 1957.
Expte. N? 1646-C|53.
VISTO este expediente por el cual los Seño

res Antonio y Ernesto Clérico solicitan el re
conocimiento al uso de agua de dominio públi
co para el inmueble “Villa Armonía”, catastro. 
N9 315 ubicada en El Ga’pón, Departamento 
Metan; y
CONSIDERANDO: •
■Que los-derechos,que se invocan provienen de 

usos y costumbres (Decreto N9 8210 del 18|10|38 
ts. 45- asiento 109;

Que cumplidos los requisitos técnicos, lega
les y reglamentarios, y efectuadas las publica
ciones de edictos previstos por el Art. 360 inc. 
b), del’Código de Aguas, sin que. dentro del. 
término legal se hayan formulado posiciones, 
el H, Consejo General de la Administración 
General de Aguas de Salta opina que deben 
reconocerse los derechos invocados y conferir 
título nuevo de concesión en.la forma propues
ta por Resolución N9 660, de fecha 2 de agos
to de 1955;

Por e'llo, y -atento a lo dispuesto en la refe
rida resolución y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,
El- Interventor Federal Interino de la Provincia 

' |D'E C K B T -Ai

Art. I?.— Reconócense los derechos al uso de 
agua del dominio público invocado por los se
ñores. Antonio y Ernesto Clérico, provenientes 
de usos y costumbres. (Decreto N9 ’ 2210 del 
18|10|88), a favor, del inmueble de su propiedad 
denominado "Villa Armonía”, catastro N9 315, 
(Ubicado en El Galpón, Departamento de Metan. 
. ..Art.. 29 — Confiérese un nuevo título de con
cesión a los señores .Antonio y Ernesto Clérico, 
con un caúdal-equivalente á*  525- litros por se
gundo, a. derivar del río Pasaje o Juramento, 
-por. el canal “Las Delicias”, para regar con 
.carácter- permanente y a perpetuidad una su- 
.perficie de-un mil hectáreas, del inmueble con- 
. s gnado en él artículo anterior.

17 Art. 3’ — Déjase establecido que en época 
de abundancia de agua se fija hasta un caudal 

.■ de “¡5 .centilitros por segundo y por hectárea 
--Bajo .riego.-Y en .caso de no tenerse los aforos 

definitivos del río, la cantidad concedida qú’da 
sujeta '-a la efectividad de caudales -del rio en 

• las distintas épocas del año, dejando a salvo, 
- por lo tanto, la responsabilidad- legal y t'écnl- 
' eá de las autoridades correspondientes de lá 

-provincia, que oportunamente determinarán, pá 
íá Bada época, el.volúméil d&fihitiVó, eii Virtud 

' ■dé las faoultades que 1¿ -confiere el C'&digó .dé 
•‘Aguas'de la Provincia..
i ’ Art, *4#  J-» Comuniqúese, publíqUése, insérte^ 
■; S'é'én el -Registro Oficial y archívese.

DE1L GAM?O
JOSE ALFREDO MARTINA DE ÍÍÓZ (K) 

' Es Copia:
PEDRO ANDRES ARR-ANZ . .

-t j.rfq do Despacho -Sid secretaría de -O. Públicas 

DECRETO N9 7096—A.
SALTA, 25 de marzo de 1957.
Expte. 289-0-57 (N9 3803|53 de la Caja de Ju

bilaciones y pensiones de la Provincia).
VISTO en este expediente la Resolución N9 

93 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia reconociendo servicios prestados 
en la Administración provincial por Doña 
Fanny Diez de Cornejo para computarlos en 
Ja jubilación que lia solicitado ante la Sección 
Ley 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social,

Atento a los cargos, cómputos informes de fo
ja 20 a 22 y vuelta, a lo dispuesto en artícu
los 1, 3, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 93161 
46, en artículos 1, 2, 4 a tí y 9 del Convenio de n,e 
ciprocidad Jubilatoría aprobado por Ley 1041 
49 y en artículos 18 a 20 del Decreto'Ley 77|56 
y a lo dictaminado por el señor Asesor Letra
do del Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública a fojas 28,
Él Interventor Federal Interino en la Frcv'n- 
cin do Salta,

DE tí, R F<T A :

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9- 93 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Rio- 
vincia de Salta, de fecha 7 del corriente, cuya 
parte pertinente dispone:
•• Art. I9 — RECONOCER los servicios pres
tados por la señora 'Fanny Diez de Cornejo 
“en las siguientes Reparticiones:
“ Consejo General de Educación de la Peía: Un 
“ (1) Año, Tres (3) Meses y Dos (2) Días for- 
“muládose cargos al afiliado y patronal, por 
“ las sumas de $ 277.22 mln. (Doscientos se en- 
“ ta y siete pesos con veintidós ventavos Mo- 
“neda Nacional).

“Estadísticas y Museo Colonial: Un (1) Año, 
‘, (10) Meses y Veinticinco (¿5) Lias i->-
“anulándose cargos al afiliado y patronal, por 
“las sumas da S 411.— m|n. (Cuatrocientos .a- 
“ ce pesos Moneda Nacional).
'Cargos estos'que se nra'-' an de coofnrm’t•’ 
“a las disposiciones del articulo 20 del Decre- 
“ to Ley 77'58 y que deberá ingresar la señora 
“de- Cornejo ante la Caía Nae'Qna' fie. -revs.-n 
“para el Personal de Estado d'.bienfH -n-'-amar 
“ se la parte que corresponde al patronal, -pa
ta su posterior transferencia a la citada Ca- 
“ ja”.
“ Art. 29 — DECLARAR COMPUTADLES en 
“1q. fe.ryng -t np-n^'^Pne” r-1-01-11 gpiraS T'"t D’”"' 
“to Ley Nacional N9 9316146, Seis (6) .Años, 
“ Cinco (5) Meses y Diecinueve (.19) Días de 
“ servicios prestados en la Administración Pú- 
“blica de esta Provincia por la señora Fanny 
“Diez de Cornejo Mat. Ind. N9 9.487.497,joa- 
vra acreditarlos ante la Caía-Nacional de Fre- 
“ visión -para el Personal del Estado.”

Art. 37. — ..ESTABLECER en $ 2,315,28 .% 
“'(‘Dos mil trescientos quince pesos con vemti- 
“—130 centavos Moneda Nacional) 'a 'anWsl 
que, a su requerimiento -debe -ser ingresada o 
“transferida a 1.a Caja Nacional de Previsión 
'•ni.ra el Personal del Estado, eñ -concepto- d« 
“aportes ingresados con más sus interesas y 
“ cargos formulados- por aplicación del -Decre- 
“ to Ley '77156”.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
• Se to -el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMftí
FERNANDEZ PASTCR 

Jñierínámmié & cargo dé la Cartera
Es Copia:

ANDRÉS MÉÑDlÉTA
Jefe de Despachó de AsúütoS Sociales y S. P.

DEÓRÉTO N9 709’7—A.
SALTA, 25 'de marzo dé 1957.
Expte. N9 22.384|56.
VISTO el petitoria de fs. 1, del doctor Salva

dor Marinaré,, en el sentido de requerir la po- 
Mhqiria'-l ñp. de’ar s’n efecto en forma def'ni- 
l-'vn. o +em-D0’'OT’a 1a Aeseniíp. disuuesta .por la 
intervención Federal de esta Provincia, al car
go de médico del Policlínico del Milagro, sala 
-Santa Catalina, y;

CONSIDERANDO:
Que según las actuaciones obrantes en el ci

tado expediente el recuiie-te ha sido dejado 
cesante por decreto Provincial 3352,’ a partir 
del 15 de junio de 1956, en vni.ua >•- -a 
cion dei Art. I9 Inc. b) del Decreto Ley N9 
4258|56, referente a la inhabilitación para ocu
par cargos públicos a los que délempcnuron íuii 

• clones ue gi.meriio durante el regina. uc.puea- 
to;

•Que la nombrada cesantía se produjo mien
tras el peticionante se encontraba en uso de li
cencia por la causal de enfermedad y ’sin que ‘ 
la misma hubiere fenecido, vale decir,-que con
forme io precisa el señor Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro, la tal cesantía no pudo 
empezar a surtir sus efectos hasta tanto el re
currente no hubiere gozado en forma cierta y 
efectiva- de-1 derecho que' le acuerda el Art. 14, 
Ines. f) y k)-de la Ley 18'82;

Que en. la . ardua tarea del reencuentro .del 
derecho y del imperio de la justicia, objetivos 
y premisas esenciales de la Revolución Liber
tadora, es deber ineludible de las autoridades la 
observancia del esn-icto cumu1 m'putn «e '«• ,r . 
porque sólo -merced a ello será factible la yi-. 
vencía plena de la Democracia;

Que la- enfermedad sufrida por el-doctor Sal
vador Marinare lo autorizaba a-solicitar prórro
ga de su licencia por el plazo preceptúado en 
el Art. 14, Inc. f) y k), de la Ley 1882, dere
cho que no pudo ejercer en virtud de la cesan
tía decretada;

Que siendo ello asi, es evidente, legal- y hu
man ' de que los efectos de la cesantía deb°n 
empezar a regir una. vez vencidos los térinino's 
preferidos, siendo ñnper'ativo. categórico -de jas" 
autoridades,, .adecuar' la obligatoriedad del' de> 
creto 4258|56, en forma tal que- no sé cercenen*  
derechos adquiridos;' 7 ■

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado;

El Interventor. Federal Interino en la Provin
cia de Salta, ,i.

D E Cs R Er T A :

Art. I9 — Declárase que la cesantía del doc
tor Salvador Marinare, Mat.’Ind. N9 3.912.086, 
ai cargo de Oficial 79, Médico .Auxiliar.de la 
Dirección de Hospitales de la Capital, dispues; 
ta por el Decreto N? 8352, de fecha 15 de ju
nio de 1956, empezará a regir vencido qué fue
ren los términos que resulten de la aplicación 
del Art. 14, inc. f) y k) de la Day N9 1882, de
biendo -percibir durante dicho lapso, sus habe
res en la proporción que fijan-las‘disposiciones 
citadas.

Art. 29 — Por la Oficina de Reconocimientos 
Médicos del Ministerio ,dc Asuntos Sociales y 
Salud .Pública, se determinará la enfermedad y 
el grado de invalidéz del doctor' Salvador Ma
rinare, a los fines de la determinación del tér
mino de la licencia por enfermedad, que le co
rrespondiere, por aplicación de las normas es
tatuidas en el cuerpo legal pitado en el artícu
lo anterior.

Ái¡b. 39 — Comuniqúese, -publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DKIL OAMPO • 
FERNANDEZ -PASTOR 

Subsecretario de Asuntos Rocíales interina- 
mentó a. cargo de la Cartera 
Tí}5 CJnp’p.t • ' •*

ANDRES MENDIETA
Jefe dé Despacho dé Asuntos

Sociales y Salud Pública

DÉCRÉTÓ N? 7098—A.
■SALTA, 25 dé marzo de 1957.
Éxpté. N9 23.190|56.
VÍSTÓ eñ este expediente la fenúñeia pre

sentada pór la Auxiliar 49, -Partera-de la Asis
tencia Pública, Srta. María Elena Valentini, 
qu'en se encontraba, prestando-servicios en la 
Iccal’dad de Ghicoana en -reemplazo de .la titu- 
lor Sra. María Luisa Bertó de Sánchez, mien- 
dure la licencia- por enfermedad- concedida a 
la -misma; siendo necesario destenar - reempla
zante a fin de no dejar' sin obstétrica el Ser

vni.ua
Auxiliar.de
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vicio ’de referencia y atento a 'lo informado por 
la. Oficina de'Personal del Ministerio'del rubro,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia cdu Salta,

D E CtK E T A :

Art/I9 — Acéptase la renuncia presentada por
■ la'Srta. María Elena Valentini, -L. C. N? 0.660

■ 543- al cargo de Auxiliar -4? -Partera de la Asis
tencia Pública-, con anterioridad al día l' de1

‘ noviembre del año 1956.
' '.Art.. 29 — Desígnase Auxiliar 49 -Partera de 
la Estación Sanitaria de Chicoana- a la Srta. 
Mari Olga Andrea Jiménez -L. C. N'-1 1.7iu.7 9, 
con anterioridad al día l9 de enero del corrien
te año, en reemplazo de la Sra. María Luisa Ber 

' tó de Sánchez y mientras dure la licencia por 
enfermedad concedida a la misma.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se'en el Registro Oficial y Archívese.

JOSE MANUEL DEL'O AMPO 
.. ’ JORGE LUIS FERNANDEZ PASTOR

„Es Copia:
. ÁNDRFS MENDÍETA
Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
•y '.Salud pública.
'. i Q

DECRETO. N9 ,7090—-A.
SALTA, 25 de marzo de 1957. 

, - Expte. N? 24.257|57.
VISTO éste expediente por el qué la Coope

rativa 1-cpular de Consumo Ete.te, u , Ai . u 
Ltda., (en formación) de’ la' localidad de Em- 

. barcaeión, solicita.se le acuerde un subsidio con 
el objeto de solventar los gastos de obtención 
de su personería jurídica y de su organización 
administrativa; y
CONSIDERANDO:

Que es propósito de esta Intervención Fede
ral,^.exteriorizado ya en los Decretos Leyes N?s. 
367(56 y 397J57, prestar su más amplio apoyo' a 
todas Jas formas de cooperativismo y en espe
cial a aquéllas que por sus fines de beneficio 
colectivo tiendan. a satisfacer sentidas necesi
dades ciudadanas; <

Que tal es si caSo de las Co'perativas de Ele"! 
-tricidád, una de las manifestaciones más iin- 

_ portantes y dinámicas de la cooperación argen- 
T tina, cuya historia, de 30 anos en el país revela 

amplios éxitos en defensa de la economía po- 
pular y de la eficiente prestación del servicio 
eléctrico;

Que-es precisamente mediante el dcsariuiio 
de .tales cooperativas como pu«>de encauza'se 

. la solución del importante problema energéti
co de la Provincia, tai Como lo está demostran
do Ja valiosa exper’encla que frecen en la ma
teria las provincias de La Pampa y El Chaco;

- Que la Cooperativa Popular de Consumo Eléc 
• trico y Anexos Ltda. (en formación) de Embar
cación, constituida hacen dos años y paraliza- 

•da por falta de apoyo oficial, ha vuelto a. ac- 
.. tuálizar SU esfuerzo merced a sugestiones da au 

toridades de esta intervención Federal que la 
han visitado con ese fin;

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salía,

D E C.R E T A :

Art. 1“ *— Acuérdase a lá Cooperativa Popu
lar de Consumo y Anexos Ltda. (en formación) 
de la localidad de-Embarcación, Un subsidio de 

’ Diez Mil Pesos Moneda Nacional ($ 10.000.— 
' m|n.), por esta, única vez, a los efectos dé po

der'cubrir los gastos inmediatos y necesarios 
. para- lia. Constitución legal de la Cooperativa y 
.. -de su organización administrativa. ■ - '

Art. 2’ — Por Habilitación de Pagos dél Mi
nisterio de..Asuntos Sociales y Salud Pública,

- se', hará efectivo el subsidio concedido por Gl
■•artícuió anterior, debiendo. imputarse dicho, gas

- to al Anexo' E— iñc’so-I- Itfm 2- (Otros Gas- 
• -tosV Principal ,c) j—• parcial -r3 As la .Ley' dé

presupuesto en vigor, "

Art.'3’ — Comuniqúese,, pufolíquese, insértese 
en el Registro Ófletal y archívese. ?

JOSE MANUEL ' DEL CAMPO 
FERNANDEZ PASTOR 

Subsecretario dé Asuntos Sociales
E'i O pía:

ANDRES MENDIETA
J¿f.' de Despacho de Asuntos,

Social s y Salud Pública

DECRETO N9 7100—E.
SALTA, Marzo 26 de 1957.
Expte. N9 4116—M—56.
VISTO la presentación efectuada por los se

ñores productores de leche en fecha 22 de ju
nio de 1956, en la-que ponen, de manifiesto los 
problemas ocasionados por la falta de produc
ción y. la carencia de elementos para incremen 
tarla, dado el escaso margen retributivo de di
cho producto; y
CONSIDERANDO:

Que es necesario fomentar la producción de 
leche en la. Provincia, por ser- éste un artículo 
ds primera necesidad indispensable para la sa- 
lud de la población, especialmente infantil;

Que en la actualidad la leohe producida en 
la Provincia no alcanza a abastecer el consumo 
de la población, ¡habiéndose comprobado en la 
investigación estadística efectuada el 30 de ju
nio de 1956 que el iconsumo anual de leche por 
habitante en la provincia es de 33 litros, pro
medio sumamente reducido si se lo ■ compara 
con el que corresponde a todo el país, que es 
de .122 litros por habitante al año y más aún 
frente al de otras naciones como Nueva Ze-‘ 
landia, que cuenta con 224 litros;

Que esa cifra- ínfima debe preocupar seria
mente á Jes autoridades con respecto a las con 
diciones alimenticias en que se desenvuelve la 
población de Salta;

Que con el fin de remediar esta situación a- 
fligente, resulta indispensable crear las condi- 
é-'.!?n°s adecuadas para. el desarrollo de la pro
ducción de leohe, evitando la desaparición de 
establecimientos que se viene observando y es
timulando el mayor rendimiento de los exis
tentes;

Que para lograr ese objetivo es necesario a- 
decuar los precios al costo de producción;

Que el Poder Ejecutivo ha efectuado un de
tenido estudio del mayor costo de producción 
que se ha producido: desde 1953 al presente, o 
sea la fecha de lá última fijación'de su pre
cio;

Que cuando se afirma que la leche es un 
elemento de primera necesidad, especialmente 
para los niños, y que por ese motivo no debe 
aumentar su precio', no se tiene en cuenta que 
,cpn los precios vigentes la. producción no al
canzó a Satisfacer el consumo necesario para 
la buena salud de Ja población, especialmente 
infantil, y que sus condiciones higiénicas son 
sumamente deficientes; • ■ • .

C- Qúe el precio, actualmente vigente en Salta 
es inferior al que rige en provincias cercanas, 
donde 'se ¡ha llegado .ya» al aumnto de precio 
solicitado, lo que ocasiona una situación de

■ desequilibrio económico para esta provincia, 
siendo los que allí se establecen los siguientes:

JUJUV: $ 1.60 ¿1 público;

SANTIAGO DEL ESTERO: $ 1.30 del tambo 
al repartidor y $ 1.5.0 de ésta al consumidor;

TÜOÜMAN: En mercados y|ó puestos habili
tados $ 1.60 y a domicilio $ 1.65;

SAN JUAN: Del tambero al repartidor § 1,50 
y de éste ai público $ 1.80, encontrándose li
berados tos precios en (Mendoza.

Qúe páraf élalmenie se ha Comprobado que 
las condiciones higiénicas éñ' qilé se vende la 
leche en Salta, son sumamente deficientes, de 
donde resulta qtie ño solo sé está perjudicando 
á la salud de_ la población sinó. qUé también 
se está pagando éh 'realidad Uñ préüió süperiór

■ por uñ producto dé ihfúriór .calidad.-;...
Qué. por ello, el .aumento" de precio qué i sé 

autoriza debe ir aeomnáñadn por las med'-daji 
ñééésátiás párá remediar -iáta. sitüacióñ, r-ésta^- 

Meciéndose un sistema estricto .de contralor san! 
tario.para asegurarla calidad dé,1. producto yrés 
guardar la salud pública;

Que dicho objeto debe lograrse en la ciudad 
de Salta mediante'la Instalación de una pla
ya de recepción y-distribución d¿ la-leche;-a 
la que deberán concurrir obligatoriamente los ' 
productores o acopladores .para' entregar' el pro 
ducto y los repartidores para- Retirarlos;- • .

Que en dicha playa se efectuará, el contralor 
de la densidad y demás condiciones de la- le
che y de su estado sanitario, entregándose a 
los interesados) él certificado respectivo, que 
deberán exhibir cada vez que.se lo exija un 
inspector autorizado; ■

Que toda leohe que no se encuentre en con
diciones adecuadas, será decomisada, aplicando 
se severas • sanciones a los responsables;

Que con el sistema proyectado podrá estable
cerse perfectamente en quien resida la respón- 
sabilidad e¡n caso de adulteración del producto;

Fot ello,
El Intervenios Federal Interino de la ¡Provincia

< de Salta
DECRETA:

Art. I9 — Fíjanse los siguientes precios- má
ximos para el expendio de leche, que entrarán 
á regir a partir del l9 de abril próximo:

Fot litro puesto en la playa de recepción y 
distribución ................ .......................... S 1.25-

Al público por litro ...........” L,Q0.
Art. 29 — Para el abastecimiento de leche-á 

la ciudad de Salta,- los productores o acopla
dores deberán entregar la leche en envases pre
cintados en la playa de recepción y distribu
ción, que a tal efecto creará la Municipalidad 
de la Cantal, quedando prohibido repartir le
che al público que no haya entrado en Ja ciu
dad en esa forma. .

Art. 39 — Los productores, acopladores-y-los 
repartidores deberán concurrir a la playa de 
recepción dentro del horario que fijará la Mu- 
•nicipalidad de la Capital.

Art. 49 — AI recibir la teche entregada en la 
f -rma. d'spucsta en los artículos anteriores, Jos 
funcionarios correspondientes de la Munieipa- 
h'dad de la Capital 5' del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, procederán a efec 
tuai< el contralor sanitario,, el de la densidad 
reglamentaria y tenor graso correspondientes, 
así como el grado de acidez pennitido del pro
ducto, y a precintar cada envase de leche con 
el número de orden que corresponda el prodüe 
tor y|o acopiador respectivo, los cuales se en
tregarán . en esta forma -a los repartidores que 
concurran a la playa a retirarlos. .

Los encargados dél contralor 'deberán asen
tar el resultado ' del "análisis de cada envase 
por triplicado en un certificado del cual él ori
ginal quedará en su po'der' y se entregará ung, 
eópía al productor o .acoplador y otra al repar
tidor.

Art. 59 “ Los repartidores no podrán llevar 
abierto a la véz más de uñ "envase,; debiendo 
los demás permanecer precintados hasta que 
sea necesario abrirlos de a uño á la-vez pa®a 
sü expendio, en rázóii de haberse agotado el 

.contenido del anterior. '.
Art. 69 — Los repartidores deberán exhibir a 

los inspectores el certificado de contralor sa
nitario de la Jecho conteir'dá en cada envase, 
en cada- oportunidad que éstos', se lo requieran.

Art. 79 —■ La leohe que-no reúna la densi
dad reglamentaria o presente un estado .sani
tario deficiente, será decomisada, ■ aplicándose 
las penalidades contenidas en el Reglamento 
.Alimentario Nácionál, que -se - hacen 'extensivas 
al caso de que los .inspectores, comprueben'-que 
el rérttflcado que presente él repartidor... no 
coincide cón él dé lá leche Contenida..etn er 
envase qué ■ íléva abierto. Si -el repartidor ' ,ttó- 

■ ñé más dé úh envasé abierto o sin precintar, 
le será aplicado úna iilültá de á 200. —. IlioS-' 
cientos, feésós Moneda- Nacional),, lá. ..primérá 
véZ y £ 5ÓÓ (Quinientos Pesos Moheda StaclíJ- 
ñáí), lá segundó Vez, la tercera véz-.que. sé .epiñ 
pruébé .Uña infracción a uñ repartidor-,', de cual 
quiéf ñáiur.álézá que ella sea, se'10 sancionará; 
60ñ la iríhabilitációni de sú peíSótiá y • del 

solicita.se
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•v hículo que utilice para al reparto de leché, 
ty-ur un í*imj..o  de seis meses a tres años.

Art. 8? — Los envases que contengan leche 
deberán encontrarse en las cond.ciones de 'hi
giene necesarias y serán de hojalata gruesa o 
de hierro estañado.-' Se decomisará el producto 
que se transporte en envases que se encuentren 
oxidados, así como dichos envases.

Art. 9?/— A los efectos de lo establecido1 en 
los' artículos precedentes, todo productor, aco
rador o repartidor deberá inscribirse como tal 
en él' Registro que lleva la Oficina Bromato- 
lógica del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública.

Art. 10’ — Los artículos 2’ a 79 del presente 
decreto, entrarán en vigencia, dentro de los 45 
días de la fecha, debiendo Ja-Municipalidad de 
la Capital, proceder dentro de este periodo a la 
instalacióp. de. la playa de recepción y distri
bución y a la reglamentación correspondiente 
para su funcionamiento.
ñrt 11°— El presente decreto será refrendado 

por los señores Ministros en Acuerdo General.
Art. 12? — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
DEL CAMPO 

MARTINES DE HOZ (H) 
FERNANDEZ TASTC-R

J m ALFREDO

E. Copia:
SANVtagu 

J fe tic Despacho
F. ALONSO HERiRER'' 

de’ Ministerio de Econrm:a 
F. y O. Públicas

DECRETO N? 7il01—A.
.SALTA, Marzo 26 de 1957.

ii ■ (Expte. N? 269—¡M¡57 (N? 173—M|53 agreg. al
, N? 3263|5B y 5411(56). '

VISTO en estos expedientes la Resolución N? 
77 de- la Caja de Jubilaciones y Pensiones, a- 
cordando la jubilación solicitada por don Pe
dro Pablo Méndez; y
CONSIDERANDO:

Que se encuentra probado en estas actuacio
nes que al 18 de diciembre de 1952 en que 
dejó el seivicio por renuncia el ■'peticionante 
contaba 57 años, 9 meses y 26 días de edad y 
23 años, 7 meses y 9 días de servicios que con 

- ’la compensación de 2 años, 9 meses y 26 días 
de excedentes de edad para aumentar 1 año, 
4 meses y 28 días de servicios, quedan en’ 55 
años de edad y 25 años y»7 días de servicios;

Atento al cargo', cómputo, cuadro jubilatorio 
e informe de fojas 21 a 23 y vueltas, de lo 
dispuesto en artículos 1, 3, 8 y 20 del Decreto- 

.Ley Nacional 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 
y 9 del Convenio de Reciprocidad jubilatoria 

.aprobado por Ley 1041(49 Decreto-Ley 77|56 y 
. lo dictaminado por' el señor Asesor Letrado 
-.del Ministerio del rubro,

■ . El Interventor Federal Interino de la ¡Provincia 
• *.  de Salta

■ DECRETA:

• Art. I? — Apruébase la Resolución N’ 77 de
■ la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
’ vincia de Salta de fecha 19 de febrero pasado, 
" cuya parte pertinente dispone:
■■ •■“Art. 1’ — Reconocer los servicios prestados 
por el señor Pedro Pablo Méndez, en la Po
licía de la Provincia, durante Un (1) Año, Sie
te (7) Meses y Veintitrés (23) Días y formu
lar a tal efecto cargos al mencionado afiliado 

' y al patronal, por las sumas de $ 242.15 m|n. 
' (Doscientos Cuarenta y Dos ¡pesos con Quince
• Centavos Moneda Nacional), respectivamente,

• de conformidad a las disposiciones del artículo 
' 20 del Decreto-Ley 77(56, importe que deberá
cañcéliar el interesado de una sola-vez, con el 
cobro de su primer haber jubilatorio y recla
marse'la--parte que corresponde al patronal.

■ - “Art. 2? — Aceptar que el señor Pedro Pa- 
-blo Méndez abone a esta Caja dé una sola

- vez, las sumas de $ 2.104.02 m|n. (Dos Mil 
Ciento Cuatro Pesos con Dos Centavos Mone- 
da Nacional) y $ 795.22 m|n. (Setecientos No- 
•venta y Cinco Pesos. con Veintidós Centavos 
■Mone'la Nacional), por diferencia del cargo art.
70 del Decreto-Ley Nacional N’ 9316(45, fbrmu- 

’flos por las Cajas Nacionales de Previsión pa 
.- el Personal del Estado y de. la Industria.

“Art. 3? — 'Acordar al ex ¿Albañil de la Ad- 
m nístrartún General de A_,uas de Salta, señor 
.pJdro Pan 5 Má-sdez, Mat. Ind. N9 3.962.222, el 
beneficio de una jubilación por retiro volun
tario, de conformidad a las disposiciones del 
artículo 30 del Decreto-Ley N? 77|56, con la 
computación de servicios reconocidos' por las 
Cajas Nacionales de Previsión para el Personal 
del Estado y de la Industria, con un haber 

Jubilatorio 'básico mensual de $ 289.78 m|n.
(Doscientos Ochenta y Nueve Pesos con Se
tenta y Ocho Centavos Moneda Nacional), a 
liquidarse desde la fecha en que dejó de pres
tar seivicte hasta el 31 de enero de 1956 con 
más la bonificación de $ 200.— m-jii. (Dórele'-' ■ 
ios Pesos Moneda Nacional), establee da por 
el artículo 34 apartado 2) del citado Decreto- 
Ley, debiendo reajustarse a partir del 1? do- 
febrero del mismo año en $ 700.— m|n. (Se- 
¡e .“ruos Pesos Moneda Nacional), por impo- 
.slción del apartado 4) del mencionado artículo.

•‘Art. 4? — Requerir de las Cajas Nacionales 
de Previsión para el Personal del Estado y 
-para el Personal de la Industria, el ingreso de 
$ 495.50 m(n. (Cuatrocientos' Noventa y Cinco 
Pesos con Cincuenta Centavos Moneda Nacio
nal) y $ 3.136.13 m|n. (Tres Mil Ciento Treinta 
y Seis Pesos con Trece Centavos Moneda Na
cional), por cargo artículo 20 del Decreto-Ley 
Nacional N’ 9’316(46”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
e.i el Registro Oficial y archívese.

,' i •, a w • 
FERNANDEZ PASTOR 

rl- Asuntos Soc’pJsr interina 
de la Cartera.

pTj’— rptnr-. 
miente a cargo

ANDRES MENDIETA
Jefe de Despacho' de Asuntes 

So.-iaTs y Sa’ud Pública

de

N? 
de

DECRETO N? 7102—A 
SALTA, Marzo' 26 de 1957.
Expte. N? 265(1(57 (N« 2852(55 de la Caja 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia). 
. - VISTO en este expediente la Resolución 
70 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones
la p-r.vinc’a, re .onociendo servicios prestados 
en la administración provincial por Don Esta
nislao Carlos Isasmendi, para computarlos en 
la jubilación- que tramita ante la Caja Nacio
nal de Previsión para- el Personal de Comercio 
y Actividades Civiles;

Atento al cargo, cómputos e informes de to
jas 13 a 16 y vueltas, a lo dispuesto en artícu
los 1, 3, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 93Í6| 
46, en artículos 1. 2, 4 a 6 y 9 del Convenio 

■ de Recprócidad Jubilatoria aprobado por Ley 
1041(49 y en artículos 18 a 20 del ’Decreto-Ley 
77(56 y a lo dictaminado por el señor Asesor 
Letrado del Ministerio del rubro,
El Intcrvantcr Federal Interino de la ¡Provincia 

de Salta
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución NV 70 de 
Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, de fecha 14 de enero pasado, 
cuya parte pertinente dispone:

‘’Art. 1? — Reconocer los servicios prestados 
por el señor- Están’slao Carlos Isasmendi- en 

. la Administración de Vialidad de Salta, duran
te Seis (6) Meses y Veintinueve (29) Días y • 
formular a tal efecto cargos al mencionado- ar
filiado y al patronal, por las sumas de $ 122.49 
m|n. (Ciento Veintidós Pesos con Cuarenta y 
Nueve Centavos Moneda Nacional), respectiva
mente, en concepto de aportes no realizados 
oportunamente y que se practica de conformi
dad a las disposiciones del artículo 20 del De
creto-Ley 77(56, cargo que el interesado deberá 
ingresar ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles; debiendo reclamarse 1.a parte que, co
rresponde al patronal, para su posterior trans
ferencia a la citada Caja.

“Art. 2? — Declarar computadles en la forma 
y. condiciones establecidas por Decreto Ley Na 
.cionaJ N“ 9316|46, Ocho (8) Años, Ocho (8) Me 
ses y Veintiséis (26) Días de servicios prestar- 
dos en la Administración Pública de esta Pro-

vincia por ul sefio.! Estanislao Carlos Isaamen- 
-_i x.. o.S'i_.578, para acreditarlos an-
j -a Caja- Nacional de Previsión para el Per- 

s ■ de; Cctmarcio y Actividades Civiles.
“Art. 3? — Establecer en $ 3.210.21 m|n. •' 

(Tres Mil Doscientos Diez Pesos con Veintiún 
Centavos Moneda Nacional), la cantidad, que, 
a su lequerimiento debe ser ingresada q trans
ferida a la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Comercio y Actividades Civi
les, - su concepto de aportes ingresados con más 
sus intereses y- cargos por aplicación del Decre
to Ley 77|56”. .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
OI cial y archívese.
'C.3 MñNÚETi DEL CASÍ.-U 

FERNANDEZ '¡ AS v- R 
di Asuntos Sociales inieiina- 
de la Cart’.ra. ■ ’

el R-gi'iro

J

inenio a cargo

E i C-p!a:
ANDRES MENDIETA

J T-- Jo'Despacho ode Asuntos 
So al 's y Sa'ud Pública

7103—A. -
26 de 1957
23.888, 23.982, 24.0CD, 24.001;

DECRETO N?
SALTA, Marzo

■ Expíes. Ños: ____ ____ , -------- ------- -
23.963, 24.022, 24.023, 23.984 y 23.896. - ’

VISTO en estos expedientes los certificados 
expedidos pór el Seivicio de Reconocimientos 

Médicos y Licencias; y atento a lo informado 
por la Contaduría General de la: Provincia y 
Ja Oficina de Personal del Ministerio del ru
bro, - - -•
El Snterventoii Federal Interino de ía Provincia 

de Salta
.DECRETA:--' . .

Art. 1? — Goncédense 42 (Cuarenta y. Dos) 
días de licencia, por enfermedad, con‘anterio
ridad al- 17 d6 septiembre de 1956, a la señora • 
Juana A. Vda. de Aguirre, L. C, N? 9.463.426, 
Auxiliar 6? — dél Centro Antirrábico —¡ de 
acuerdo a lo dispúesto en el art. 23 de la Ley 
1882. (Expte. N? 23.888|57). '' .

Art. 29 — Goncédense 42 (Cuarenta y Dos) 
días de licencia, por enfermedad,' con anterio
ridad al 26 de septiembre de 1956, á la señora -• 
Antolina P. de Gómez, L. O. N? 1.260.205,, Ca
tegoría 2? -7- Ayudanta Enfermera del Hospital 
del Señor del Milagro— de acuerdo a lo'dis
puesto en él art 23 de la Ley 1882. (Expte. 
N? 28.888(57). , '

Art. 3? — Concédanse 42 (Cuarenta y Dos) 
■días de licencia por enfermedad, con anterio- 
rílfid. ail 30 de ortubre de 1956, á la señorita 
Dn ViL-gra. L. C. N? 1.630.247, Auxiliar 69— 

’ a •<’ i'-nta '-‘o L’mpisza del Hospital 'del Señor 
a ,■> acuerdo a lo d’spuesto en el
art. 23 de la Ley 1882. (Expte.- N? 23.888|57).

Art. 4? — Concéderrsñ 42' (Cuarenta y Dos) 
días de licencia por enfermedad, con anterio
ridad al 4 de noviembre de 1956, a’.la señora 
Rita Guerra de Ibaria, L. C. N? 9.490.168, Ca-

del Hospital del Señor del
""'.■l-' o. -o cVTuew' o «n el

188’-. (Expte. 2-3.838(57).
Art. 5? — Goncédense 

cencía, por enfermedad, 
•fe septiembre de 1'956, ...___  ___ ____
ravín.'i Villantieva de Martínez, Libreta Cívica 
N° 1.740.721, Categoría 6? — Personal de Ser
vicios Generales —, del Hospital del Señor del 
Milagro, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 
23 de la Ley 1882. ‘ (Expte. 23.888(57).

Art. 6? — Goncédense-10 (Diez) días de li- 
• crn-‘ia. per enfermedad, con anterioridad al 26 

de diciembre de 1956, a la señora María Re- 
rrd’ci Egea de Salazar, L. C. N? 1.629.903, 
¡Oficial 3? — Jefa de la Droguería y Farmacia' 
de1 Hospital del Señor dél Milagro — de a- 
cuerdo a lo dispuesto en el art. 13 de lá Ley 
1882. (Expte. N° 23.982(57).

- iArt.. 7? — ConcédenSg 20 (Veinte) días de 
Jicenc’a, por enfenmedad, con anterio7''^'-! al 
15 de 0üsr.o del año en curso, a la señorita 
J-'sefa Cd’omibo- L. C. N? 2.375.698,' Auxiliar 
¡Mayor Idónea de la Farmacia del Hospital del 
Señor del Mí'agro — de acuerdo a lo dispuesto

'esjom 4? — Personal de Servicios Generales—, 
' ’ — - - Mijagjo — de - a-

art. 23 de la Ley

10
con
a la señora -Ramona

(Diez) días de II- 
anterioridad al 23
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en el art. 13 de le Ley 1882. (Expíe. N’ 23.9821 
57). . ’ j: .

Arto ,8?. — Concédense 10 (Diez) días de li
cencia, por ..enfermedad, con anterioridad al 21 
de enero d&l.'corriente año, a la señora Gloria 
M." de -Materias, -L. C.- ,N»-1.631.1-23,' Categoría 
6<?. — ■•Servicios--Generales —.- Personal’ ’Transi
torio- a-'-Sueldo..— del Hospital -del Señor del 
Milagro —-de-acuerdo a-lo dispuesto en el art.. 

.'IJ-de-la Ley-1882. (Expte.- N» 23.982|57).
Art. 9? — -Concédanse-10 - (Diez) días d¿ li- 

ctecía,-por--enfermedad, con .--anterioridad al 22 
de-enero-del corriente año, .a la-señora Santos 
Filomena Colque de Díaz, L. C. Ñ?.'9.4'60.582, 
Categoría-T8''—-Servic.os ¡Nocturnos — del Ho
gar del Niño ;— de acuerdo á lo ¡dispuesto en 
el árt. 13 de la Ley 18'82. (Expte. N’ 23.982,57).

Art. 10’ — Concédense- 35 (Treinta y Cinco) 
días de licencia, por enfermedad, con anterio
ridad" al 11 de diciembre del año 1956, a la 
s -ñorría Dora H. Vinagra, L. C. N’ 1.630.247, 
Auxiliar 6’ — Ayudanta de Limpieza del Hos
pital del Señor del Milagro de. acuerdo a¡ 
lo dispuesto en el art. 13 de lá Ley 18821 "(Expte. 
N’ 24.00.0).

Art. 11’ — Concédense 67 (Sesenta y Siete) 
días de licencia, por 'enfermedad, con -anterio
ridad a-1 20 de noviembre da.- 1956, a. la señora 
Esperanza E. de Bavio, L. C. N’ 9.490.932, Ófi- 
oialí6’ -?í'S§.cretariajde.;|g;;As;stencia pública— 
de acuerdo a do -dispuesto én .el art. 14 de la 
Ley .1882. .(Expte. ,$/.-24.00Í-)'.' ,

Árt.<.-12’.-r Concjédense. 5-, (¡Cinco) días de. li
cencia,. por enfermedad, con anterioridad', al, 23 
ce.ñiciembre de 1956,- a la señorita Nilda Eleu- 
Verla-Albcrnfc C,.N<2.227 668 — Categoría 
6’ — Servicios 'Generales — Personal Transi
torio a Sueldo del Hospital del Señor del Mi- 
lagro'’-—: de acuerdo a-lo dispuesto en el art. 
14 de la Ley 1882. (Expte. N’ 24.001).

Art. 13’ —■ Concédénse?20. (Veinte) días de 
licencia, por enfermedad, .con anterioridad al 
26'de-septiembre . de, 1956, a la señora,María 

* Ó.'- Quispe- de'. .Córdoba,. L..-C, Ñ’ 9.495.707 
' Enfermera: .del Hospital del Señor del Milagro 
A desacuerdo .a lo d'spuesto en el art. 14 de la 
Ley 1882. (Éxpte. N’ 23.963).

Art. 14’ — Concédense 9Ó" (Noventa), dias de 
licencia, por enfermedad, con anterioridad al 
gOdS- noviembre--de- 1956, a la señora’ María J. 
QuispS ' dfi' O&'dofea, L.- C. N’ 9.495.707 — En
fermera -del Hospital--del Señor del'Milagro — 
de acuerdo a Ib -dispuesto en el art. 14 de la 
Ley 1882. (Expte. N’ 23.963).
•'Art. 15’’ — Concédense 90 (Noventa) días de 

clicencia, por enfermedad, con anterioridad al 
29'de. diciembre: 'de .1956,' a la señorita ¿ovina 
Buenaventura Mam^ñí,' L. C. Ñ’ 1.7.17.942 —- 
Categoría 6’ — Servicios Generales — del Hos
pital. -del- Señor fiel Milagro — de acuerdo a 
lo ■ dispuesto 'en el art. 14 de la Ley 1882. 
(Eácpte.:23.963),__ _ .

’Árt. 16’ — Concédense 60 (Sesenta) días de 
licencia, por.. enfermedad, con anterioridad al 
2'”de' enero. deL-año, an, curso, á la señorita Ma 
ría Antonia Giménez, L. C.^Ñ’. 9.489.831 — En
fermera, .de la,Asistencia-Publica — da acuerdo 
a "lo ¡dispuesto,,.en el art. 14 de 1a. Ley 1882.

' Wfets..,N’ -23.963).
Art. 17’ — Concé-dense 60,, (Sesenta), días de 

licencia, por enfermedad, con anterioridad al 
íl’ de eneroydel año en curso, a la señora Es- 
peranza-'Llimós. de Liendre, C. I. N’ 3984 —- 
iffi ifaaneaa del¡ Hospital, del Señor del Milagro— 
tde- acuei'dm.a. lo dispuesto en el art. 14 de la 
Ley 1882. (Expte. N’ 23.963).

18’-.— -Cfeñcúdensé 20 (Veinte) días de 
licencia’ por .^enfermedad, con anterioridad al 
24-d'e.enero--del"-año en curso, a la señora Te» 

-•resa -Ztüeta de. Royano, L. C. N’ 9.460.611 — 
-Auxiliaras’ ..—.--.Partera del Hospital del 'Señor 
-dsi Milagro — de a-uenáp a lo dispuesto en el 
art., 13?de la Ley 1382.. (Expte. N’ 24.C22|57).

-« Art.. .19’—► 'Concédense.- 20 (Véinte) días de 
Ucencia, por enfermedad, con 'anterioridad al 

24 de enero del año eñ cufió, á la sénora ’An- 
--sg'elícá- a Mora, de Esteban, L.'O. 9.48§.705=
i AuXil’ar 6'-’ — Ayudanta Enferñiérá— del’ ños- 
n®itatidel: Señor, del- Milagro — dé acuerdo a 
uliot.-díspuéstó en el .art.' 13 de ’la Ley 18'82.

(Expte: 24E22¡57).
Art, 20’ — Concédense 90 (Ñovéñtá) días dé 

licencia por enfermedad, con anterioridad al 30 
de ener’o''del‘ 3ñb-»en¡-.curso;:'áp'.señor .Pedro Cruz, 
L. E. N’-’ 3-909Í382'-.— Auxiliari'5’-— Enfermero 
'■del 'Hospital -Üel Señor del Milagro — de a- 
oueñdo a ]o' disnnesto-1.' en el art. 14 de la» Ley 
1382. (E: pie.. N’ 24.022|57). ’

Arte 21’- — Concédense 42 (Cuarenta y Dos) 
días'd'é Hcencía’•■por enfermedad,- con anteriori
dad’a-1 6¡¡ de fenarc del año en cursor-a Ja. se
ñora' 'Beniijúa -’-Tordoya de Correa,-L. 0, N’ 
l|26i.6ti9-'* 1-:- Auxiliar’ -6’ — Mucama- del Hos- 
pita1 ■ clel £S’enbrbflel 'Milagro — de acuerdo- a 
lo dispüérttí eñ >er art.’ 23 de la Ley. 1882. 
(Expte. N’ -2'4.02’3157).

,Art. 22’ — Concédense’ 42 (Cuarenta .y Dos) 
d:as de Ucencia por enfermedad,, con anteriori
dad ’al 9 ds eneró--dele año en curso, a. la señora 
Mafia ’del •Caímen’’. Bereyra¡. ;de Carrizo, ,L. O. 
N’ • 9.464.904- — Auxiliar. 3’ — Enfermera del 
Servicio’- 'de' Odontología: de Ja Asistencia Pú- 
blicU-"^- "de'acudido fe)’ lo- dispuesto.- éri. él'a-ft.
23 de la Ley -1882.- (Expte. N’ 24.023).

Art?123’ CoñcéGteñse’¡42 (Cuarenta •? Dos) 
díart’de ■licénciá'- pornpnfermedad, ■ con anteriori- 
dadr&l-.28“de ’eneró: del’ año ¡en-curso, a la se
ñora Audélina Miranda de Mercado, L. C. N’ 
1.63ffá§5' —-Auxiliar- ’6’ — Ayudante. Enferme
ra’—'Consultorio -Campo Caseros — de acuer
do-a Ib dispuesto-en^a árt. 23-de la :Ley-1882. 
(Expte. N’ 24.023|57).

Art. 24’ — Concédense 42' (Cuarenta y Dos) 
días de licencia por enfermedad, con anteriori
dad al 19 de eoero del año en curso, a la se
ñora Victoria- Ceferina Mendiet-a de Aquino, L. 
C. N’’ 0.658.675 — Auxiliar 6’ — Cocinera del 
Hospital del Señor''deP Milagro— de*  acuerdo 
a lo dispuesto en el art. 23 de la Ley 1882.- 
(Expte. N’ 24.023(57).

Art. 25’ — OrmcéiPñse 2-0 (iteínto) de 
Irenúa por enfermedad, con anterioridad al
24 de octubre de 1'956, a la-señorita Eve.lia Las 
tenia Yapura, L. C.'N’’3.583.811- — 'Categoría 
6’ — Servicios Generales — Personal Transi
torio a Sue’d-o — del. Hospital del Señor del 
Milagro de .acuerdo -a- .lo.dispuesto, en el art. 
03 de la'Ley-1882:’ (Expte. Ñ’’ 23,'896L5'7)..

~A.rE~26?u — Cañaftienso 10 (Diez) días da 11- 
eénéíaf por * =nf érmedád,; con anterioridad al 14 
de, noviembre-’ dé 1966, al Dr. Carlos A. Sara- 
viá>L\ .Er Ñ’’¿9’Í8,'507’-- Oficial.. 6’ —- Jefe c(el 
Servicio de Ginecología —• dél’Hospital del Se
ñor del Milagro-- — da acuerdó, a, lo. dispuesto 
en el ¡art. 13'de la Ley 1882. (Expte. Ñ’ 23.896| 
57)'.

Art. 27’ — Concédense-10 (Diez) días, de li
cencia .por- enfermedad-, coa anterioridad ai- 3 
de- diciembre- de-1956,, a la señorita Eve’ia ¿as
tenia Ya-pUto. L. 0. Ñ’ 3.563.311 — Cwtevor»& 
6’ — Servicios Generales. — Personal Transito
rio ,a Sueldo — del Hospital del Señor del Kíi- 
lagró —■ de acuerdo .a lo dispuesto en el' árt. 
13 de la Ley 1882. (Expte. 23.896).

Art: 28’ — Concédense 42 (Cuarenta y Dos) 
días de licencia, por enfermedad, con anteriori
dad al 14 Je en?”n del año en curso, a la se
ñora María Luisa M. de Braña, L. ¡0. N’ 
2.tó3.Ó86, — Auxiliar 6’ — Enfermera del Ho
gar dbl -Ñiño -y- 'd’e acuerdo a ló dispuesto en 
el %ft. §3 dé la Ley ’1082; (Expíe. Ñ’’‘23.98’4(57).

Art. 29’ — Concédense 42 (Cuarenta y Dos) 
'di’ás.’ífe Ifténcia, por enfermedad, ¡con antério- 
'ridáid al J15 de enero del año en curso, a la 
-^ÍÓrita Euf emia -Fabián,'-L. 'C.'-N’’9í&5'7í)6 L. 
AHyiñar'j0 — 'Centro de ‘Vías Respiratorias — 

’O&’ffléra. de acuerdo a lo d'spuesto én el 
árt. 23.,'de la Ley ilísS. (Éxpte..N? 23J)B4|57). 
_ 'Art. ’3Ó’ — ’ Cóiíiuniquése, -putílijqú’egé, .jnsér- 
té.<é-fen 'el'Régfstfp Ófidiál_y archívese.

J'-iSE MañüEL SEL -campo 
‘^SRÑAÑBEB pasto» • Jjt.| -- "<-K •

-.MEñSrSS iáEÑSÍÉTA 
íéíe de "fiespácho'-de Asuñtog

Sociales” y §alüdLPÚbii¿a 

‘ iSecHetS-’ñ’'W4=A.
•' ¡SALTA,’ -ÍM;a.r2c)'>26 “dd 495?.
” Ñ’ '241-1^6167.
,''?ÑiST&'’-1en'--'éste expediente -lá -réiiüñcia pié» 
'séntá'dá jpbr!eÍ:’s'eñof-',Manüél-*  Peréyra, al cargo

de Auxiliar 2’ — Chófer de la Asistencia pú
blica— y atento a lo informado por la -Direc
ción de.: Medicina Asistencia! y .Ia Oficina de 
Personal dél Ministerio, del rubro, ’ '

-El Tafeavepipr Fedejal Jntcrino [de la. Provincia 
de Salta . - ' “

PK.CJ5 ETA;.
'Art.,1’ Acéptase_ la. renuncia presentada 

por iirel’ iiseiíor-.'*MapuéI  ’’Ppfé(yra; L'.’É; N’ 
‘ 3.931Í58Ó, <al cargo,'dé Áiixíiíar.,2’'-iy-Oñóf^r de 
la Asistencia PúbÍ/cá-¿' cóu‘’iuitefipridád' al 16 
de dicí^mbí^.'de 19'56. ‘ .......  ••

Art. 2’ — 'bomuñíqiiesé, públíquese, insértese 
en ,ei Registro Oficial y archívese:” ’’ ’

JCSE MANUEL DEL CAMPO 
ferÑKnd’es í;aS¿^ k

■r, • t'”- '-E-j ..Coma: ’
AJ¡rDRÉS¡' MEND2E^A. ,

Jefe de Óéspacho de Asuntos^
Sociales y ¡Ba'ud íú'biica"

DECRETO ,N’-.71Q5—G.
SALTA, Marzo' 27 d'é 1957.
Expte. N’ 5973157.
VISTA, la renuncia presentada,

El Interventor Federal Interino (de la (Provincia 
da Salta 

DECRETA:
Art. 1’ — Acéptase la renuncia presentada 

por el señor E.ías O. Boleas, al cargó de Sub- 
Dii'ector de la Cárcel 'Penitenciaría, a partir 
del día de la fecha, ,x’ p?l Dtw. i -

Art, ,2’ — Ccmuñi^uese, publiquese, insértese 
en el Registró''6fíci’ai? y' -archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JO®. ALFREDO’’ MAFíTíÑEZ-. -DE’ • HOZ -(H)

Én Copia: ’’ ’ ‘ ’' •'
MIGUEL SANTIAGO MAOiEL 

'"fc’al Mayor de Gobierno, Justicia é 
■'nstrucc'ón Pública.

___________ _ ' -f - f- ■ 7

DECRÍErO N’.. 7106—G.
¿ÍALTÁ,” Marzo 27 de 1957.
Ekptp. ’N’.' 9g3¡9;56".
VISTO lá. solicitud, de la Dirección Provin

cial ’de. Aerór^íutfca para que se ’lá provéa de 
un medio.'de.' movilidad'; y ' ■

COJÍSIPERANDO:

mj-ptiya ese pedido la necesidad de esa 
Diré.-cióñ’ñe ‘efectuar iñspebciónés 'éri” ‘distintas 
localijdades del’ interior dé' íá’-Pr&virici'á': para 
lá instilación’ 'de''áerbpisías én'Tés 'misina’s;" 

C£üe, es'de toda urgetídia proceder á^Sú^úbi-. 
c-acióri y coinstrucción, para lo ‘’fiúai’ sé oüeilta 
ya con numerosos terrenos dóñados, ló que per 
mitirá el acceso a localidades apartadas, o que 
en muchos'casos quedan''áísl’adás en ciertas 
épocas del año por la "deficiencia de los actua
les medios de comunicación;

Que .es propósito de esta Intervención Fe
deral proveer’l.o necesario-p.ara-'remfdia-r esta 
.situación .y p.odgr prestar- así la ■asistencia--sa*  
nitara a esas poblaciones en -los- casos- reque
ridos, y efectuar las'-inspecciones que-sean*  nei 
•césarias; ’ ’ ■ - ...

tQyp .del .grupo de los vehículos - “Laúd Ro- 
,í£?r.’ reéignteménte llegados- a la 'Provincia mo 
iWáe ^gjjársele .ninguno a ía Dirección de 
¡Aer.onáirtica ,en razón de haber- sido adquiridos 

f,éstos ..por .el -.Ministerio' de- Economía;-iEinanzaa 
.-y;-Óibi'aSrBúLWidas, pjira sér .distribuidos --entre 

■ -las - reparticiones. técnicas de • -sit r-dependencia1;
■^ue.se’han recibido, instrucciones- del-’Banco 

-■físntral-de-. Ja íR.epúbíica'Argentina- por las’-’cua 
ígs. ño se.p.erni’ite .ya la fangartación de auto- 

-motor.es. jeeps,, por'el Iwfha-.cle ser-fabricados 
, ®n el.pafc; ~ . - •

z-Qú.6. por. ello Mista una . única .marca de- ta-, 
les'-vehículos' que'puede ser- adquirida;-te-seá; 
te fábrícajdá- "por. lás ■‘Industrias Kaiser -í&rgea«( 
tíña; ■ ■ ■ >

Que,, por lo3 iiiot’ves expuestos, la situació' 
éñetíadrá; éñ 1'a'sf previsiones'"de los -indibós:''’' 

■y c)'dél Krtícüío'60 de’Ta’Ley"te'Contafoill 
>N° '914, por lo que ■-cofréspóndé autorizar . 

motor.es
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Dirección ríe Aeronáutica para que efectúe la ' 
adquisición directa de uno de esos vehículos;

Que. se puenta para ello con una partida as.g 
nada én el plan.de Obras Públicas Provincial,' 
para la construcción de aeropuertos en depar
tamentos varios y adquisición de medios de mo 
vilidad; .

Por ello,

El Interventor Federal Interino ¡de la Provincia- 
de Salta

DECRETA: “

Art. 1»— Adjudícase a la firma Garullo é Iba 
rra S. R. L., de esta ciudad, la provisión de 
un Jeep I.K.A. Industria Argentina, modelo 
JA-1A1 de‘ tracción en las cuatro ruedas, equi
pado con limpiá-parabrisas auxiliar, agarrador 
de seguridad para el pasajero, filtro de eeei- 
te, estribos, capota entera de lena, as-eUuus ta
pizados én cuero negro; con 5 ruedas armadas 
puesto en Salta, cón destino a la Dirección 
Provincial de Aeronáutica, -y al precio de No 
venta y .seis 'mil cuatrocientos setenta y orn
eo pesos’.M|N,, ($ 96.475 m|n.), con imputa
ción’del. presente gasto al Capitulo IH— Ti
tulo ¿1-.Subtitulo H— Rubro funcional II— 
Partida i-, del plan de. Obras Públicas en vigen 
cia atendido' cóñ f ecurso's provincial. _ •

Árt. 2’.— El -presente decreto será refrenda 
do .por S.S..el Ministro de Economía, Finanzas 
y ¿Obras Públicas.

Art. 3?.—“Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H) 

Ministro cíe Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas a cargo de la Cartera lÜc Gobierno.
És Copia:

Miguel Santiago Maciel
Oficial Mayor de Gob. Justicia é 1. Pública

DECRETO N9 7107-G.
SALTA,' Marzo 27 de 1957. ■
■áxpté. N9 5988|57.
—VISTA la renuncia interpuesta por el doc 

tor. Vicente Sola al cargo de Juez en lo C.vJ 
y Comercial de la Primera Ncnrnacióh y en 
razón de haber desaparecido las causas que 
motivaron la presentación de la misma;
E! Interventor Federal Interino en la Provin
cia da Salta,

DECRETA:

Árt. 1’.— Reiházase "la renuncia presenta
da por el doctor .Vicente ’ Sq’á, al cargo de 
Juez en lo Civil y' Comercial de la Primera 
Nominación, reiterándosele la confianza que 
oportunamente se le dispensara.

Art. 2?.— Comuniqúese,- publiquese, insérte 
se en él Registro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMPO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (I-I) 
Ministro de Economía, Interinamente a „ cargo 
de la Cartera de Gobierno.

Es Copia: : . ¿
René Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DERETO N9 71G8-E. •
SALTA, Marzo 27 de 1957.
EUípte. N9 328-1957.
—VISTO este expediente en el que la D’- 

rección de Bosques y Fomento Agropecuario 
.solicita se disponga ascensos de su'personal, 

de acuerdo'con la reforma del Presupuesto'd'? 
esa repartición aprobado por Decreto-Ley N° 
368 del 26-12-56,'. en viitud' de que los mismos

- resultan necesarios para coiíiplétar 'el personal 
que desarropa' sus tareas rn lá campaña y a 

efectos de mejorar el coñtfaloi én lás exp’ó 
taciones de' bo.sqúes do la Provincia‘• ’ í' * .

Por ello y atento á ló ififórírtado por la Co-
"*■ “—“--V-resupuesto, Reorganización y Fisca'i- 

'^Administrac*on  í'Pi-óvihcial,

El Interventor Fcdiral Interino en la Provin
cia tlj Salta,

E C B E-T A :

Ait. 19.— Asciendesj a partir del 19 de abrd 
próximo a Encargado cíe DestaCc.me.iito de ±-‘ 
categoría de la Dirección de Bosques y Puní- u 
lo Agropecuario y con la asignación que para 
dicho cargo establece la. Ley de r r-supu^il 
en vigen^a, al actual .Liu-iai b*  ae esa repar
tición, señor Alberto Valdez.

_e.it. 2'-‘ — Asc.endese a paitir del 19 de abril 
e.x cursi ai caigo u- uíiv.a. con rune.cn.S 

de Habilitado Pagador de la repartición expte
sada precedentemente, y con la asignación q-.ie 
estauieee la Ley de Presupuesto en vigor a la 
actual Auxil ar 19, señorita Martha Susana 
Fernández. ’ »

Art. 39„— Comuniqúese, pub’íqusse, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. '

JOSE MANUEL DEí. CAMPO 
JOSE ALFREDO. MARTÍNEZ DÉ HOZ (H) 

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO' 

Jefe de Despacho del Ministerio de Economía, ~ 
»■ •• f. .y O. Públicas ■ -

DECRETO N9 7109-E.
SALTA,’ Marzo 27 de 1957.

Expté. N’ 4482—B—1956.
—V‘"STO este expediente en el que la Dréc 

ción.de.Bosques y..Fqmento., Agropecuario so .ei 
ta la confirmación del.’s-. ñor Gregorio N Ab
do en el cargo de Inspector General ue O-sta 
camentos;

Por'ello y.-atento a .las. necesidades de! ser
vicio y a .lo informado por Contaduría Gene
ral a fs. >2, .
El Interventor Federal Interino coi la Éroviti- 
cia tib Salta,

.,«• .-.DECRETA:

Art'. 19.— Con ant'rioridad al 19 de setiem 
bre del corriente año1, cSnfírmáiie al señor Ciro 
gorio N. Abdo en el cargo de Inspector Gen? 
ral de Destacamentos de la Direcc.ón d? Bes 
ques y Fomento Agropecuerio, con Ja asigna
ción mensual de $ 2.300.— (Dos mil trescientas 
pesos moneda nacional) que para tal certa 
fija el Presupuesto cptrespondimle a esa re
partición, aprobado por Decreto Ley N9 25i.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
so en el Registro Oficial y archív.se.

JOSE MANUEL DEL CAMÜO 
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (H)

Es Copia: ■ ' • - , - i a i J
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe do Despacho dél Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7110—E.
Salta, Marzo 27 dé 1957.
EXpad'enté N? .904—1957.
Visto este expediento por el qué la emplea

da de Dirección de Bosques y Fomento Agro
pecuario» señorita Martha S. Farnánaez so-i- 
eita se.. le ■ concedan siete dfas -de i ir en :a ex
traordinaria por razones de. estudio;

Por ello y atento a lo infoimado per C.*n-  
taduría General, . .
El Interventor', .Federal interinó en la Provin
cia de Salta,

•p,,E. O R„E’ T A :
Art. 1" — óoncédensa siete (7) días de li

cencia por .razones de estudio, cón gocé de 
sueldo, a partir dél - 27 de febrero de’, año en 
cursó, a la empleada de la •Dirección de. Bos
ques y Fomento Agropecriario, señorita Mar
tha S. Fernández,, qiren se encuentra, com
prendida en las disposiciones' del artículo 30 
de la Ley 1882....................

Art. 2? — Al terminó de lá iñeriña quo se 
le acuerda por el artículo’ atífériór, ¡a' emp’c-a- 
da expresada debérá pi'eseñtár cn-tificáción dé 
lás pruebas rendidas,'éxpe'diffc por las au-o- 
íidádés del eStablecifiiie.htó educacional coi 
rrespóndiéntc.

Art. S9 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DEL CAMPO
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE H_Z (I-I 7 

Es Copia:
SANTIAGO T. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del Ministerio de ü.cnomía, 
F. y O. Públicas

DECRETO 7111—E.
Salta, Marzo 27 de 1957.
Espediente N9 968—1957.
Visto la renuncia presentada y atento a ló 

solicitado por la Direcc’ón ds Borques y Fo- 
m nto Agropecuario,
El Interventor Federal Interino en la ir.ovin-, 
cir, d 1 Salta,

D E C[R El T A :
Art. I9 —.Acéptase la renunc’a presentada 

por don AÍdo' R. Esca’ante al cargo de Oficial 
59 de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario c.n mérito a las razones que la 
fundamentan.

•Art. 29 — As iénc'ese, a partir c’el 19 da 
abril próximo, al cargo de Ofic’al 5’ de 'la 
Dirección de Bosques y Fomento Agropecua
rio al actual Auxiliar Mayor Agr. Manuel D. 
Fernández.

Art. 39- — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el R gistro -Oficial y archívese.
/ . . ..DEL CAMPO

JOSE ALFREDO MARTINe'z DE HOZ iHj 
Es- Conia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de Despachó del Ministerio de Economía.

F. y O. Públicas

DECRETO NO 7Í12—E. .*  ’ ’ '
Salta, Marzo 27 de 1957.
Visto el Decreto Ñ9 6878 do.-fecha 11 de mar • 

zo del año en curso,' por el que sa adscribe y 
designa a partir del 1? de Abril en la Direc
ción General de Registro Civil, a la auxiliar 
29 del Ministerio de Economn,, F naneas y 
Obras Públicas, cuando en ,»realidad el cargo- 
que la misma debía cubrir era. en la Bibliote
ca Provincial “Dr. Victorino de la Plaza”,

Por ello,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia do Salta,

D E C( E fl, T A :
Art. I’ — Rect'fícase el art. 29 del Decreto 

N9 6878 de fecha 11 de marzo del corriente 
año, en el sentido de que la designación - de 
la señorita María 'Elena Ovejero Paz lo es íi. 
partir del 1? de ab'fil próximo y en. el cargo 
de auxiliar 2,9 de la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino ds la ■ Plaza”, por-- las rezones expre
sadas precéderitéiñéfíte. ■

Art. 29 — Empresente decreto sorá ■ refrenda
do por los señores- Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, y de Gobierno> 
Justicia é Instrucción Pública

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese,. insérte
se en el Registro ..Oficial y archívese.-

DEL CAMPÓ 
JOSÉ ALFREDO ..■MARTINES,,DE . HOZ. (H) 

Es Copia: ’ ■
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Deápáchó del Ministerio de Economía, 
F. y O. Públicas

DECRETO N9 7113—A.
Salta, Mlarzo 27 de 1S5'7,’'
Expedienté. N9 23—184¡56 (N9 3630;55 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta) ..

Visto en. esté eXpsdieñte la Rosoliuión ¿ÍSF 
99 de la Caja de Jubilaciones- y Pensiones de 
la Provincia reajustando la jubilación conce
dida a don Erasiiio Tejerina-por. Resp'ucjón 
N_9 736|56 aprobada por Decreto N? ,5.U,jl>d'’l 
3Ó de noviembre de 1956, con la computao'i.óíl

plan.de
arch%25c3%25adv.se
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dé 4. meses "de ' servicios prestados desde' ei 1? 
de noviembre ds 1956 al 28 de febrero pasado 
qua .no se- incluyeron en el cuadro, jubiiatorio' 
primitivo, ' ■

Atento al nuevo'cuadro jubil atorio é infoj.- 
, mes de fojas 24 a 26 y vueltas/ lo establecido 
en artículos 30, 34, 45, 46, 48, '88, y 89 del 

. Decreto Ley 77|56 y‘lo dictaminado por el Sr. 
Asesor- Letrado del Minist-. rio de Asunto-, So
ciales y Salud Públ'ca, a fojas 30,
El. Interventor Federal Interino de la Provincia 

de Salta
D E c; R E T A :

Art.. I9 — Apruébase la Resolución N° 99 
de la Caja de Jubilad enes y Pensiones de la 
ryovincia de Salta, de fecha 8 del corriente, 
cuya parte pertinente dispone:

“Art. l9 — REAJUSTAR el haber básico 
'‘mensuál de la- jubilación por retiro volunta- 
“rio acordada por Decreto N? 5443 de f'.cb.t 
"30 de noviembre del año ppdo. a> &o< or 
“Erasino Tejerina Mat. Ind. N9 3.963.186, te- 
.“niéndoso rn cuenta, el mayr t:'mpo W" 'r"‘' 
“y sueldo percibido con posterioridad a*  Cua- 
“dro jubilaforio de fs. 11, en ’a sumí í! , ■'

717,; 43 m|n. (.Setecientos Diecisiete, Pesos Con 
‘‘Cuarenta y Tres Centavos Moneda Nac'ona1) 
“a liquidarse desde la f-it-ha en que deje r1e 
•'prestar servicios con más la bonificación de

200.— m|n. (Doscientos Pesos Moneda Nn- 
“c'onal) establecida por es urt'culo 34 aparta? 
“do 2) del Decreto Ley 77|56.”

“Art; 29 — MANTENER lo dispuesto por Re 
“soluc’ón N9 736 de fe'-ha 5 di nov!'m’->ri d 
“año. pedo., en ruante a la forma de a'endr.t- 
“s-f ios cargos •formulados en la nfslir.”

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Cficial y ar'h-vess.

DE', CAM ' 
FERNANDEZ PAST''R 

Es. Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe de Despacho de Asuntos
Soria,Ts y Sa’ud Pública

DECRETO N9 7114—A. 
Sa’ta, Marzo 27 de 1957.

_ . Espediente N9 270—S—1957 (N9 6075(56 d
' la Caja de Jubilaciones y Pensionas de ’a ”r - 

víñeia). ■
Visto en este fspad'enie la R'soTv'ín N' 

75 - de la Caía de Jubilac'oues y Pensión.’? d 
Ja Provincia, acordando el Subsidio de devo
lución da ap-rlcs a d’-n Roberto Son 
•qiVén- contando con más r’e cin-’o años d - s"; 
vicios y s¡n a’canzar las exigencias pare <’•- 
tener jubilarión, dejó de prestar servicios por 
causa ajena a su voluntad, según se despren- 
de de la Resolución respectiva cuyo testimo- 
nte corre a fo’as 4 de estas actuación s
•-.Atento a lo dispuesto en el artículo 63 di’ 
Da-.rcto-Ley 77156 y a lo dictaminado p-r d 
s'.ñor Asesor Letrado del Ministerio d :1 ru
bro a. fojas 14, ,

- El Interventor Federal Interino de la Provincia 
D E CBBT A :

Art. I9.— Apruébase la Reso’uc'ón li9 
de la Caía de Jubilaciones y Pensiones d-: ia 
Provincia de Salta ^de. fecha 13 de f .brc.ro o'ó 
Í957 cuya parte pertinente dispone:

“Art. I9.— Acordar al señor Roberto Sa'i 
Mülán Mat. Ind. N9 3 924.442 el subs’dio qw» 
establece el artículo 66 del Decreto Ley 77(56, 
cuyo importe total con más los interesas riel, 
cuatro (4%) por ciento capitalizado anua’m'’n
te, alcanza la suma, de $ 13.201.26 m|n. ri'T'-- 
ce mil doscientos un pesos con veintiséis cen

tavos monada nacional) importe que deberá 
imputarse a. la cuenta Subsidio D cr+o " mz 
.77¡56.” - .. -

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
so en el Registra Oficial y'archívese.

DEL CAIvte! 
FERNANDEZ PASTOR 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA ' -

Jefe de Despacho de Asuntos
Soralis y Salud Pública

DECRETO NO1Í5-A.
SALTA, Marzo 27 de 1957.
Elxpte. N? 278|R|57 (N? 5868 de la Ca,a de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente la Beso.ución 

N9 83 de la Caja de Jubilaciones y Pensione; 
de la Provincia reconociendo los servicios pr.*  
taños en la Administración Provincial por D.n 
Benito Romero para hacerlos valer en la jubi 
laclón qjj tramita ante la Caja Nacional do 
Previsión para el Personal del Estado;

Atento a los cargos, cómputos e info'.'m--s oe 
fojas 9 a- 11; a lo dispuesto en ariículos i, 3, * 
y 20 del Decreto Ley Nacional 9316|46, en ar
tículos 1, 2, 4 a 6 y. 9 del Convenio de Reci
procidad Jubilatoria aprobado por Ley 1041149 
y en aits. 38 a 20 del Decreto Ley 77|56 y a 
lo dictaminado por el señor Asesor Letrado 
del Ministerio del rubro a fs. 15,
El Interventor Federal Interino de la Provincia

do Salta
DE CRE T.A :

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 83 de 
la Caja de Jubilác ones y Pensiones de a r*o  
vincia, de fecha 25 de febrero pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

‘•‘Art. I9.— Reconocer los servicios presta uo, 
“por el señor Benito Romero en la Muni ipali 
“dad de Ja Capital, durante ei lapso comprm- 
“dido dasde el 12 de agosto de 1933 hasta el 
“31 de diciembre del mismo año, cor un sual 
“do mensual de $ 90.oo m|n. (Noventa pe^oa 
“Moneda nacional), lo que hace un total •’■'< 
“Cuatro (4) meses y diecinueve (19? días y for 
“mular a tal efecto cargo al mencionado efT a 
“do y al patronal, por .Jas sumas de $ 50.04 
“m|n. (Cincuenta pesos con cuatro ce-ntav ’?. 
•'moneda nacional) respectivamente, de con- 
•formidad a las disposiciones del artículo 20 
“del Decreto Ley N? 77¡56, cargo que el 'n+. - 
‘Tesado deberá ingresar ante Ja Caja Nacional 
“de Previsión' para el Personal del Estado, d."- 
‘■'b’endo redamarse la parte que ccrresp-nl-' 
“al patronal, para su posterior • transferencia 
“p, lp. citad?. Caja.-

“Art. 29.— Decíarár computable.s en la f--’'- 
“ma y condiciones establecidas por Decreto 'Lev 
“Nactenal N-9 9316|46, se;s (6) añes. un ("> 
“mes y veintiséis (26) días- d-e servicios ores- 
‘ Jados en Ja Administración, Pública de esta 
“Prc.vmcia por el señor Benito Romero, Mat. 
“i'ird. N’ 3.918.557, para a-reditarlos ante la 
‘Tata Nacional de Previs'ón para el Personal 
“de1 Estado.

“Art. ■'■9 — Establecer en S 2.049.18 m^u 
“(Dos mil cuarenta y nueve pesos con diiic’n- 
“ hi centavos'’ moneda nacional) la cantidad 
“que, a su requerimiento debe ?er íngr'sadn o 
“transferida a Ja Caja Nac’ona] de Previsión 
“TiFira el Personal del Estado, en concepto de 
“apartes ‘nírresados con más sus intereses ’• 
“de caraos formulados por aplicación del De
crete I,-y 77156.”

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insérte 
i'n el R v'stro Oficial y archívese.

JOSE MANUEL DEL- CAMPO 
FERNANDEZ PASTOR 

Es C p'o:
ANDRES MENDIETA

Jeto de Despacho de Asuntos
Socia7es y Salud Pública

DECRETO N9 7116-A.
SALTA,. Marzo 27 de 1957. ’ - •
EXpte. 215-E-57 (N92355|54 de la Caja de Ju

bilaciones y Pensiones de la Provincia).
—VISTO en este expediente, el Decreto N9

6336 Orden de Fago N’ 18 de fecha 8 ñe febre
ro , pasado por el que se reconoce un crédito 
de $ 3.156.— a favor de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones -de la Provincia ordenando 
se su liquidación: Atento a lo- informado por 
la Contaduría General de la Provincia -en ül- 
s ntido que debe anularse e: carácter do .Orden 
de.Pago dado al mismo por cuanto ha sido 
imputado dicho gasto al Ejere’cio 1957, ->.uau. 
do en realidad debe “estar consignado al Epi
ciclo 1956, '
CC-RSTDERAND ?:

Que. iu circunstancia de haberse cenado 
Ejercicio 1955 el día 28 de febrero pas’aa-o, br
ee impuanta a fijación de Orden de Pago pa 
ra el mismo, 7

El rnt.i-.o’.it::r F doral Interino ti. la Provincia 
de Salta

■ DECRETA:
A-I — Dé ase sñi efecto el cará.tír du 

CT/eu d’ F.'.qo N° 18 del Ejercicio 1-95i dado 
el Decreto N9 6536 del 8 dj febrero pasado.
Ait. 29.— Resérvense las presentes actuario 

nos en Contaduría General de la Provincia ■ 
hasta t.-.nto se arbltr.n ios fondos ne:. saí'.o- 
para su liqu'dación y pago.

Art. 3-’.'— O'muníquese, publiquese insérte- 
-n el R -gstro Ofic’al y archívese.

JOSE MANUEL DEL CAMf'O . 
FERNANDEZ I AST:"R 

Iníev’namcnt: a cargo de Ja Cartera. 
Es Copia:'

ANDRES MENDIETA ■
Jrf? de Despacho de Asuntos

So lal'.-s y Sa’ud Pública

DECRETO N? 7117-G.
SALTA, Marzo 23 de 1957.'
—Debiendo arribar próx'mamente a esta ciu 

dad, el señor Em.ba’ador P.l¡n:poien--'nr!o Ex
traordinario de -EEUU, en nuestro paL. Slr V/*  
llard Beaulac,
El Intrrventor Fctlsral Interino do ’a eTovineia 

de Salta .
DECRETA:

Art. I9. — Declárase huésped de h ,ot do! 
Gobierno de la Intervención Federal, al sei:ri' 
Embajador Plen:pot".nciario Ex’raord.nario 
de EEUU, en nu’-stro país, Si- -Wil’arcí Beáu'a?, 
y a su, comitiva, mientras dure su permarrh 
cía en nuestra provincia.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insri’e 
se en el Registro Oficial y a’, chívese.

JOSE MANUEL DEL CAM-O'
JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (ID 

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas, 
a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

' eMayor de Gobierno, Justicia ó 
■'nstruccíón Pública.

EDICTOS DE MINAS

N’9 15'36 — SOLICITUD DE 1ERM7SO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMER') 
Y' SEGUNDA CATEGORIA: EN El, DE?AR-, 
T AMEN 60 DE ‘LOS ANDES’ FRESEN ! ADA 
POR L~S SEÑORES ANTONIO DORIO1 Y 
JOSE S. ARROYO EN EXTED EN rE N9 
64.059—“D” EL DIA TRES RE ABRIL De, „ 
1956— a HORAS DIEZ Y VEINTE Y CTNG'J).

La Autoridad Minera Nacional hace sab-'r- 
por diez días al efecto de qu deni-rr de veJn- . 
te días., contados inmediatamente después :l; . 
dichos diez días comparezcan a drún-irlo. te. * 
dos los que con algún derecho se creyeren. 
respecto dé dicha solicitud: La zona solicitaóá 
ha quedada registrada en la siguiente forme 
Señor Jefe: Se ha inscripto graVcam- t" “ ” 
na solicitada para exploración y 
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presente expediente para le cual se hatóma.’i 
como punto de referencia el Ho.no de Totar 
Grande y se midieron 9.000 metros Azimut 
233« y 2.500 metros ai Norte para llegar ai 
punto de partida desde el que se mic'ieruu 
2.000 metros al Este, 5.000 moros Sutl, 4.0j<; 
metros Oeste, 5.000 metros Norte y por ‘último 
2.000 metros Este para cerrar el perímetro de. 
la superficie solicitaba. • x-a'a la uuo-.ón ¿ a- 
fica precisa en el terreno, los intereraaos te
man como punto de referen. -ia ¡a minore cíe. 
Cerro Barrealito y se miden uesde allí 2.50J 
metros al Norte para llegar ai,punto de par
tida.— Según estos datos que son dados pol
los recurrentes en croquis de fs. 1, eser'to de 
fs. 2 y aclaración de fs. 3, y según el piano 
minero, la' zona solicitada se encuentra llore 
de otros pedimentos mineros y no se encuen
tra comprendida dentro de la’ Zona de -Segu
ridad.- (Art. 1°— Decreto N? i4.587iai3).— En 
el libro correspondiente ha sido anotada esta 

'solicitud bajó éj número de orden 2.— Se a-
compaña croquis concordante von 'a ubicac’ó.. 
gráfica efectuada.— OFICINA DE BEGI3XÉO 
GRAFICO: ENERO 4 DE 1S57.- Héctor H. Enas- 
Salta, Marzo 20 de 1957.— Regístrese,' publí
quese en el BOLETIN OFICIAL y fíjese car
tel aviso en las- puertas de la Escrib :n'a 
de Minas, .de conformidad cop lo establecido 
por el Art. 2o del Código de Minería.— Noí'fi- 
quese, repóngase y resérvese en la misma has
ta su oportunidad.— Outes.— Lo que se tiae 
saber a sus efectos.— Salta, Abril 1- de 19j'í. 
LUIS VICTOR OUTES "

e) 2 al .1514157 ■

LICITACIONES PUBLICAS

N? 15382 — YACIMIENOS PETROLIFEROS
. FISCALES — Destilería Chachapoyas 
"Llámase a Licitación Pública' para el día 3 
dé'mayo de 1957, a horas 10, para la “O mira 
tación dél Transporte de Personal” de aeuer 
•dó .a pliego de condiciones qué podrá retirar
se "de la Destilería Chachapoyas, de 6,30 a 13
hs.;

Las propuestas deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados.de acuerdo a lo estipu 
■iado en el pliego de condiciones, dirigidos a! 
señor Jefe de la Destilería Chachapoyas, con 
indicación en el sobré, en forma visible; “Liei 
tación Pública N’ 4”.

Ing. Claudio Vicente Blanco - Jefe Destilería
Chachapoyas..

e) 11 al 26)4157.

N? 15372 — MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS' V OBRAS PUBLICAS

direccion.de arquitectura de la
PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICAi

Llámase a LICITACION PUBLICA para Ja 
provisión de mosaicos y zócalos calcáreos de dis
tintos colores y medidas, con destino a los Gru
pos 49 y 5? del Barrio Ferroviario de esta ciu
dad, para el día 26 de Abril a horas 12, o dia 
subsiguiente si fuese feriado.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en la fecha y hora indicados, en la OFICINA 
DE COMPRAS de esta Repartición, sita en 
Lavalle N? 550)56, SALTA, donde podrá con
sultarse y adquirirse la -¿omméntactón rsrpor-. 
tiva.

SALTA, Abril 5 de 1957.
Ing. JUAN JOSE ESTEBAN 

Director General

Dirección de Arquitectura de la Provincia 
de Salta /

GUILLERMO F. MORENO 
Secretario General 

Dirección de Arquitectura 
e) 10|4.57

N? 15364 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

AGUA Y ENERGIA ELECTRICA
E. N. D. E.

Llámase a licitación pública N‘- 45,57, pa
ra el día 4 de junio de 1957, a las 12,00 horas, 
para la provisión y montaje de grúa pueut ■ 
y servicios auxiliares y montaje de cuatro 
grupos electrógenos para la ' Central 'Dies-' 
Eléctrica Salta (Pcia. de Salta) y cuyo presu 
puesto Oficial asciende’ a la suma de Lies 
millones setecientos cuarenta y dos mil qui
nientos pesos con cincuenta centavos moneda 
nacional.

El pliego de • condiciones especiales cuyo va
lor es de M$N. 200.— Podrá consultarse y 
adquirirse en las oficinas .de la Jefatura Zuna 
Norte, calle Bolívar 1159, Tucumán y en ta- 
oficinas de Talleres y Suministros, calle Lava 
lie 1556, Capital Federal todos los días hábi
les de 12 a 16-horas.
Ing. Felipe S. Tauber - Talleres y Sunrnistros.

e) 9 al 24,4(57.

N9 15361 — Ministerio de Comunicaciones 
EMPRESA ■ NACIONAL DE TELECOMUN1CA 
OTONES

Licitación Pública N? 39—?|57.
■’N9 39—p|57” — 25-4-57 a las 13.- Por la tas 

taláción de sistemas de telefonía múltiple en 
distintas centrales del Distrito 29 —Valor esti 
mado M$N. 2.458.031.—

Por pliego de condiciones, informes, entrega 
y apertura de pfopuésta, dirigírsete SrcÍLp 
Licitaciones, Paseo Colón 731, Capital Fede
ral de 11.30 a 18 horas.

e) 3. al 12)4|57.'

N? J5343 — MINISTERIO DE AGRICUL
TURA Y GANADERIA DE LA. NACION 

LICITACION PUBLICA N9 841 
REFERENTE:
Construcción Hostería en finca Él Rey. • 
APERTURA:. °

El 30 de Abril de 1957 a las 16, hs. en-él De 
parlamento Contaduría ( Div. Suministros). 
INFORMES Y PLIEGOS DE CONDICIONES:

En DiV. Éummistros -calle Santa Fé 690, 29 
piso Cap. Fed. T. É. 31-4250 y en la Ihtendán 
c’’a Pinte El Rey de ésta Qirec. de Parq. Na- 

' clónales en lá Peía, de Saltá. .
ERSSEÑTACION £»E PROPUESTAS: ...
Los sobres deberán sét dirigidos a láDitee. 

de Patq. Nacióháles cálle Sánta Fé 690 '.Cap.. 
indicándose en-él misino - el número de Líci 
tación, fechá y hora de 'apertura.

DEPOSITO DE GARANTIA:
1% del valor del presupuesto oficial <le la 

obra en Efectivo, en Bonos NaJonales o Fro 
vinciales o F.anzá Bancaria equivalente.

Jefe Departamento de Contaduría-
J. Carlos Zednix - Jefe Dpto. de Contaduría. 

._______ ' e) 3 al 25) 4 '57. .

EDICTOS CITATORIOS
N9 15348 — REF: Expte. 2571'56,— DANIEL 

HEARNE s. o. pf97-2
EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el .Código de' 
Aguas, se hace saber que Daniel H.arne tiene 
solicitado otorgamiento de cóuces'ón t* *.e.  agüe, 
pública para irrigar con una dotación .do 112,5 
l|seg. a derivar del río Juramento (.margen ís 
quierda) por una acequia a construirse y CO" 
carácter temporal-eventual, 150. Has. del in
mueble “Santo Domingo”, catastro N9 1316 del 
Dpto. de Anta - lf Sección.

N’ ¿5374 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES
- • LICITACION'PÚBLICA YS. 328.

“Por el término de DIEZ días a contar dél 
“día 10 de Abril del corriente año,'llámase a 
“Licitación Pública YS. N’ 328, para la adqui- 
“sición de madera aserrada, cuya apertura se 
“efectuará en’ la Oficina de Compras en PJa- 
“za de la Administración de Y. P. F. del Nor- 
“fe, sita’ en •Campamento Vespució,. él día 27 
“de’Abril dé 1957, a-las 11 horas”.

Iñg. ARMANDO. J. VEÑTÚRiNI 
Administrador

ej 10 al 25’4io7.

.’ N9 15373 -i- MINISTERIO’ DE COMERCIO
\ ■ -E INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LÍCITAC. PUBLICAS YS. N? 326 — 32?

• “Por el término de DIEZ días a contar del 
“día 10 de Abril’ del corriente año, llámase

■ . “a Licitaciones Públicas YS. N’ 326 y 327, pá» 
. . «.‘ra la adquisición . dé- postes y cal,.’ respe tiva- 
- “mente, cuyas aperturas se efectuarán en Ja 

“Oficina de Compras en Plaza de la- Adminis- 
“'tráción de Y, P. F. del: Norte, sita en Catnpa- 
“mehto Vespució, el' día 26 de 'Abril de 1957, a 
«las 11 horas”.

Ing, ARMANDO -J. VÉÑTÜRINI
’ Adihíüisírador

. * ‘ ' e) 10 al. 25)4'57

SALTA, 3(4(57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

’ e) 4 al 17) 4 (57.

N» 15347 — REF: Expía 8381)47.- N.Í¡0O- 
LAS TROVATO s.. r. p.|9-l , .

EDICTO • CITATORIO ' .. -?
A los efectos establecidos por ej Código de- 

Aguas, se hace saber que Nicolás Trovaio tiene ' 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para- irrigar -con un caudal de 5,25 l|se 
gando a derivar del .río,.Mpjotoro. (margen iz
quierda) por medio de la acequia municipal, 
10 Has. .del inmueble denominado .“Casa-Qum 
ta” catastro 132, ubicado. ep Campo Santo. 
Dpto. General Güemes.

SALTA, 3(4)57. '
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

’ e) 4‘ al- 17)4(57.
—fcomTWWrilfl »—■■■il ' -

REMATE ADMINISTRATIVO'.' ' •
I . '

N9 15375 — BANCO DE LA NACION ' .
. ARGENTINA

Por: JOSÉ ALBERTO .CORNEJO . ...
REMATE. ADMINISTRATIVO . í 

PRENDA: POLIVIO MAZARAKIS ' 
EL DIA MIERCOLES 8 DE MAYO DE 195/ 

A LAS 10.30 HORAS, en la Oiúda'd de TAR- 
TAGAL, en el ex domicilio del deudor," donde 
se encuentran ios bienes, venderé ’ en F.UBLI- 

’CA SUBASTA, dinero de CONTADO, las ma-. 
quinarias que se mencionan a continuación y 
con las bases" que allí se determinan:.. '■ ‘•
1 Motor vertical c|caldera marca.

“Munfer” de 140 HP,, Base:r1',8-45;UüO.=« 
1 Motor locomóvil c|cáldérá marca

“Maclarén” de 55 Sp.í Base... $’i2.500.—

1 Sierra de cárró m&i'te “B.M.P.” 
fioiúpléta, Báse’"... I.....'.«;.’25.000.-.-

1 Sierra de cáfró. marca "Pañhátd .,>■ 
y LaVásér”, tíáSe ...............' $ 25.000,—

*1 Sierra. Sin Fin. de mesa' marca • . ■ 
“Guillet y Filis” con volante de ’

1 metro c|poleas y transmisiones
Base ......... . .......... . .................... § 3.500.—

1 -Sierra Sin Fin de mesa marca
. . “Pietronang” con volante-de Ó.90 ' . , 

cms.'N¡’ 491 — tipo É-lil, -S'Jl, c|po- ‘ 
leas, correas y trasmisiones, Báse $‘ 4.000.—

1 S’erra Sin Fin de' mesa! con vo<-. ‘' ■
lanie de 0.90 ems. marca “Dan' 
ckaert” con poleas, ’ corteas ' y,

. trasmisiones,. Base 3-.250.—
1 8‘érra Bih Fin de mesa s'n mar- .. ■ 

.cá, ebri Volante de 1 inétl'o, .coil . 
cótteás, poleas y. trasmisiones, 
Báse $.3.25Ü.-r

. 1 Machiiúbradora. .máfea “Guiilét'’. .. /
‘cón .Sus-correspondientes poleas . J 

'trasmisiones, Base. ..... . ..... $12.avü,««‘.

lacrados.de
direccion.de
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1 Afiladora de sierras marca “Dan- 
ckaert” — 1 Sierra Sin Fin ele 
masa ¿¡volante de 0.90 cms. mar
ca '“Pocotto c hijos’, con poleas 
correas, y trasmisiones — 3 Sie
rras circulados con sus acceso
rios —i 105 metros lineales de 
vía “’Decauville” — i Zorra

1 Volquete-— 1 Afiladora para cu
chillas machimbradoras automá
ticas con correas, poleas y trasmi 
siones - Sierra circular carro co
rrediza para cortar’ parquet de 0.25 
cms. de diámetro con poleas y co 
ireas, cajón da madera— 2 Tupi 

para parquet con sus poleas — 
1 Fragua con ventilador — 1

• Bigornia — 1 Prensa para so’dar 
hojas de sierra — 1 Prensa pa
ra trabar hojas' de sierra — 1 
Báscula con una pesa de 200 ki
los — 3 Morsas de dist ritas me
didas y 1 lote de tirantéría de 
maderas ... ..................... ... SIN BAStí
Los b’en-s a rematarse se entregarán en 

las condiciones que se encuentran. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — Por

■ mayores infórniFs: AL BANCO DE LA NA- 
■CION ARGENTINA (Sucursales SALTA y 
TARTAGAL) y al suscripto Martiliero rn 
■'Deán Funes N’ 1S9 — Sa’ta.

JOSE ALBERTO CORNEJO 
Martiliero Banco Nación Argentina

6) 10 al ?5'4|57

■SECCCT Wlmi
. EDICTOS SUCESORIOS
N'-‘ 15377 — Daniel Ovejero So'á, Juez Ci

vil -y .Comercial, de Primera Instancia Qu'n 
6a Nominación cita durante treinta deas a h- 
rederos y acreedores de lá Suc. de Pedro Pos 
cual F’gueroa.—’Edictos a publicarse “Bole
tín Oficial” y ‘‘Foro’Salteño”.—
Salta, Febrero 14 dé 1957.

Santiago Fiori — Secretarlo.
e) 11’4 al 27¡5 ;ñ~.

N? 15319 EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Sola, Juez de Primera ins

tancia Hr.imia Nominación en lo C-vil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
heredemos y acreedores de D| Simón. Marcar, 
prr.i q^u dentro de dicho ‘término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Saita 21 ac 
Marro -do 1957.

Dr. N.,.unor Arana Urioste — Secretario.
e) 29Í3 al 14¡ 5 ¡57.

N? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación ci 
ta y <mp aza a herederos y acreedores de Ele
na Altamirano de Maigua, por el término do 
30 días. Habilítese Feria de Semana Santa.

SALTA, Marzo 12 de 1957.
. Anibai Urribarri — Secretario Escribano.

e) 29|3 al 14¡ 5 ¡57.

N? 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
T> Instancia y 59 Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Doña .Elvira Rascovsky de A- 
¿ramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 28|3 al 13¡ 5 ¡57

N? 15303 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
1» Ins. Civil y Comercial, 5-f i-mui iv. <... 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR AiRGAÑARAS,- y cita y emplaza 
por el término de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago Fiori, Secretario.
e) 2613 al 9¡5¡57

N« 15302 — El Ju:z de Qiiinta Níin’nac ón 
C’Vil y Comercial, cita y <imp aza prr trem
ía días,, a Perecieres y acreedores ce F ;úsu 
Romero de Villagrán y ele 'Elv.ra Vil agían.

Salta, Marzo 19 de 11’57.
Santiago Fiori, Secretario. ’

e) 26¡3i al 9á,57

N? 15.301 — SUCESORIO: — El Juez ce 
Primera Instancia en lo C Vil y Com'retal, S» 
gunda Nominación, cita y emplaza por -30 días 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valrr sus derechos.— 
ANIBAL URRIBARRI, Se-retalio; — Saita, 
22 de Marzo de 1957.

el ?6.3 al ¡C3 57

N9 15300 — SUCESORIO: — El Dr. Vicente 
Solá, Juez de Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y ame 
dores de don Juan Alberto Arias Uriburu. para 
que hagan valer sus dere hos. Sacr-starin. 
marzo 20 de 1957. — Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 20¡3 al D1157

N’ 15203 — SUCESORIO: Si. Juez Civil y 
Comercial de Primera Nominación, cita y o.i 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don''SANTIAGO ANTONIO- TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE. Secretado.

e) 26,3 al 9;b 57
III ■! Ilir i >-||imi«’«niBi>Tln<i~i>ili'«ir mi'Ijw Jim 1 íir «rn_ n iiOjji

N9 15292 ‘-‘SUCESORIO! — Sr. Juez Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cítd y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de doh LUIS TALtO. Salta, Marzo 25 cite 
1957.-^- Dr. Nicanor Arana Urioste. Secretario.

e) 2513 ál .9'5 57

Ni 15289 —
—El Juez Qti’hta. Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta' días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de Soto,

Salta, 22' de marzo de 1957.
Sañtiágo A. Fiori — -Secretario.

____ . - - e) 2513 al _£5|57. .
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N? 15285 —
—El Juez-de Primera Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial,' Dr. Daniel Ove
jero Solá, cita por treinta días a herederos y 
acreedcrez d¿ Berta Agustina Pipino o Berta 
Pinino de x,arrán.

Salta, octubre de 1956
SANTIAGO FIORI. ■ ■

e) 25|3 al 8|5|57

N? 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1*'  Instancia y 2» Nominación 

Civil y Comerc.al, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa. 
rielo de Palavecino.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.

N? 15371 — EDICTO SUCESORIO! — L’ 
Sf. “Juez de Primera Instancia Segunda No
minación Civil y Comercia', cita y emplaza 
por treinta días a herederos 5' acreedores do 
doña FRANCISCA TRANSITO SIERRA DE 
FRISSIA.— Salta, a de Abril de 1S5Í Habi!'- 
taso Ja Feria de Ssmana Santa-. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 10¡4 al 24’5157

. N9 15353 — SUCESORIO: El Sr. Juez C'VH 
da Tercera Nonfnáe’ón Dr. Adolfo D. ’lnrirz». 
c’ta por treinta días a herederos y acrerdves 
•de don.Benjamín Saya .y de doña Cíela F*>- 
res de Salva.— Habilítase ia Feria de Seman* 
Santa.

■ " SALTA,. Abril- 4 de 1957.
Agustín Escalada Yr’.ondo — Escribano Se

cretario.
e) 5'4 al 2115 ¡57.

N’ 15357 — SECESORÍO! Él Juez de 1? 
Instancia 1“ Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 'el término de 3' día. 
a herederos y acreedores de Víctor Zambram. 
para que- comparezcan -a hacer va’er sus de
rechos.— SALTA, 2 de Abril de 1957.- Habi
lítase la Feria fi» S'inana SéiTa.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario In 
termo.

6) 514 ál 2116 5?.

N? 13341 — E' Sr. Juez de -5» N-nn. O. y U. 
fcita y emplaza por 33 días á twrédurós y aerte 
dbréS dó don Manuel Antonio Peña.

Salta, diciembre 12' de 1956. =
Santiago Fiorf - Secretario

■ ■ ''-'e) 3'4. al-1715 !B7:

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
fe) 22|3 al 7|5¡57.

N? 15247 — EDICTOS
Angel J. Vidal, Juez de Cuarta Nominación 

en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Feli
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan valer sus derechos.

Salta, 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

Secretario
e) 19,3 al 2|5|57.

N'-’ 15246 — El Señor Juez de Instancia y 
2da. Nominación en lo Civil y Comercial cornu-’ 
nica que se ha presentado el señor José Al
berto Gómez R.ncón solicitando su inscripción 
como martiliero público.— Secretaria, marzo 11 
de 1957.

Anmal Urribarri — Escribano Secretario
e) 1913 al 2|5|57

N9 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María de los Angeles'Oca
ña de Ramón.

Salía, 14 de marzo de 1S57.
. . . Dr. Nicanor Arana Urioste

Secretario
e) 19|3 al 3|5]57. ■

N9 15243 — EDICTOS.
Adolfo D. Torino, Juez Civil y Comercial de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta dias 
a herederos y .acreedoies de la sucesión de Ro
berto Gubert para que hagan valer sus dere
chos.

Lo que el suscripto escribano Secretario hace 
saber.

Salta, Marzo 14 de Í957.
AGUSTIN-ESCALADA YRIONDO — Secretario 

e) -19|3 al 3|5j57

N’ 15242 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solá Juez de T? Instancia. 1? 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ricardo Arácz, para que ■ dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.- Se 
¿retaría, Salta 13 de Marzo de 1057. 
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— 

ej 1’8)3 al 30|4[57.

,_Ñ9 15337 El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita por trémíá’"días a héi-'éderos 'yiicreedo- 
tes de Flcrentín o Florentino Máinaní.

Salta, 14 de Febrero de 1957. - 
■AGUSTIN ESCALADA YRIONDO. ítocretarlo, 

é) 18¡3 al 3!)|4|57.

N9 15236 — El Juez Terctíra Nplhihácíón ci=> 
Vil c'l? -y- •emplaza por--treinta días -a herede» 
ros y ac-réédorés de Mafia • del Cármen Tedín 
y José Porfirio Tedín. '

Salía, 14 de Marzo de 1957.
■AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario,, 

el 18JS al 30|4|57. ■

N’ T§22’3 —.Daniel Ov-ijero SAlá, Ju"z de 
Instancia 59 Nominación en lo Civil y Coriu 
cíal, cita v emplaza por treinta días a here. 
rt>s"'y' acré'edorcs 'de -Segundo “Batiera -cuyo - j j.
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f’O sucesorio ha sido, declarado abierto. Salta, 
marzo 1*  de 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

N’ 15178 — SUCESORIO: En él juicio Su
cesorio de Juan Félix Colombo, ó Juan Coloró

e) 13(3 al 26) 4|57.

N? 15217 — EDICTO: El Dr. Vicente Súlá. 
Juez de 1*  Instancia H Nominación en lo O. 
y C., cita y emplaza por treinta días a hered» 
ios y acreedores de doña Rosario Flores de He
rrera.

Salta, 11 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urloste - Secretario.

e) 12|3 al 24)4)57.

N’ 15212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en ‘lo 

Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Juan Carlos Costas. Habilítase 
Feria de Semana Santa. Salta, Marzo 7 de 
1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
to rió.—

e) 1113 al 23)4)57.

N’ 15201 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de l9 Instancia en lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
de SOTO. — Salta, febrero 25|954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e).8¡3 al 22|4|57.

N" .15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Sola, Juez dé Primera Instancia 
Prmera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores dé don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos. Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA UBIOSTE, Secretario.

e) 8)3 al 22)4)57.

N’ 15199 — SUCESORIO.- — El Sr. Juez 
de l1-1 Instancia en lo Civil y Comercial, ’4? 
Nominación, Dr. ■ Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de JULIO ZAFANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr. S. ERNESTO YAZLLE. 
Secretario.

e) 8(3 al 22(4(57

N“ 15187 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y. Comercial Primera Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
ríe doña Cleta Flores de Apara, por el térmi
no de treinta días. Salta, ?5 de febrero de 
1957. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Se
cretario.

e) l’|3 al 15|4|57

N-’ 15186 — SUCESORIO: El Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
—gunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a- herederos y acreedores de don Germán 
Guaymás para que hagan valer sus derechos. 
Salta, 28 de Febrero de 1957. ANIBAL URRI- 
BARRL Escribano Secretario.

e) 1’13 al 15(4(57

N’ 15184 —El Juez Segunda Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar
tínez y Rafael Martínez Salta, 12 de febrero 
de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario. '

e) l’|3 al 15)4)57

N’ 15183 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itobal Galarza, Salta, 16 de febrero 
de 1957.. SANTIAGO FIORI, Secretario 

e) l’¡3 al 15|4|57 

bo y María Mentasti de Colombo,- el Ju z -1 1 
l--‘ Instancia y 49 Nominaron en w C. y C. 
cita y emp tiza por treinta días a todos los que 
se consideren interesados, como acreedores í 
herederos para que se presenten hacer valei 
su derechos- Salta, febrero 22 de 1957. 
S. Ernesto YazIIe, Secretario.-

e) 28|2 al 15) 4)57.

N? 15177 — .SUCESORIO: En el juicio. su
cesorio de Natividad Estafan de'Afranllie, el' 
Juez de l9 Instancia y 59 Nominación en lo Ci 
vil y Ccmeroial. cíí.t por treinta día- a l-.-r: 
deros y acreedores de la causante Salta o-Vi
bre 23 de 1956.
Santiago Fiori, -Secretario.

e) 28(2 al, 15|4|57.

N? 15170 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta oías 
a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 
rrama y de doña Laura Díaz de Balderrama 

Salta, julio 15 de 1955.
E. Giliberti Dorado — Secretario

e) 27)2 al 11)4)57

TESTAMENTARIO-
N’ 15213 — TESTAMENTARIO:
Vicente Sola, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civi. y Comercia*,  cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Juana Lindaura Fernández de Cena 
do y en especial a los herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajair.a 

y- Antenor Cénatelo. Salta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ABANA URIQSTE, Secretario.

' e) 11)3 al 23(4)57.

REMATES JUDICIALES
N’ 15370 — JUDICIAL

POR FRANCISCO PINEDA
UN LOTE DE TERRENO CON CASA»

El día viernes 3 de Mayo de 1957 a horas 
11 en el hall del Banco de Préstamos y Asis
tencia Social calle Buenos Ai-e.s 57 rematare 
con base de $ 20.000 equivalente a las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal ubicado 
en calle Avda. Verrey Francisco Toledo entre 
Apolinario Saravia e Indalecio Gómez de .ala 
ciudad que mide 10 m. de frente por 10.29 de 
contra frente, 31.20 lado sud y 31.20 dé lado 
norte. Limitando al norte con el lote N’ 1 
al sud lote N’ 13, al este con el lote N’ 5 y 
al oeste Avda. Virrey Francisco Toledo, ce 
gún título registrado a fojio 221 asiento 1 li
bro 52 R. I. de la Capital. — Catastro 12.4ú) 
Sección B. Manzana 97 Faive’a 17. El comp'r- 
dor entregará eri el acto del remate el 217o 
de venta y a cuenta del mismo. Ordena el Sr. 
Juez de la Exma. Cámara de Fa'i Letrada Se
cretaría Primera en juicio ejecutivo “BANCO 
DE PRESTAMO Y ASISTENCIA SOCIAL vs. 
SEBASTIAN OALAFIORE” expediente 2868(56. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
■Edicto por 15 días 'Boletín Oficial y Diario 
Norte. — FRANCISCO PINEDA, Martiliero.

e) 10|4 al 3(5(57

N’ 15368 — POR JOSE ALBERTO CORNEÓ O 
JUDICIAL — HELADERA FAMILIAR — SIN 
BASE.

El día 23 de Abril de 1957 a las 17.— Horas, 
an mi escritorio: Deán Funes N’ 169-Cíudad, 
remataré, Sin base, Una heladera eléctrica 
tamaño familiar marca. “Westinhouse” im
portada. U. S. A. de 7% pies cúbicos ue capa
cidad para corriente alternada, color blanca 
en funcionamiento, la que se encuentra en po
der del depositario judicial Sr. Antonio Pana- 
yotis Zorpudes, domiciliado en Alberdi 509 
de la Ciudad de Tartagal, donde puede ser 
revisada por los interesados.— El comprador 
entregará en el acto del remate el tie.inta por 

ciento d'-.l precio de venta y a cuenta del m s- 
mo, el sa.uo una ver aprobada ¡a subasta p—’ 
el Sr. Juez de la causa— Ordena Sr. Juez di 
Primera Instancia Quinta INominación C. y 

' C. en. juicio: “Ejecutivo - Hijos de Ibana Ar
gentina S. A. vs. Antonio Panayotis -Zorpudes 
Expte. N? 813(56”.— Comisión de arancel a car 
g'o del comprador.— Edictos por 8 dias en 
Boletín Oficial y Norte.— Habilitada la Fe
ria de Semana Santa.

e) 9 al 22|4I57.

N’ 15360 — JUDICIAL
P R MARIO FIGUEROA ECHAZU
Derechas y acciones sobre la finca “Campo Ale 
gi:,’’ Metán

j. t disposición dej Señor Juez de 1; Ins
tancia, 42 Nominación en lo Civil y Comercial 
recaída en autos “Ejecutivo -Moisés Roth v-- 
Salomón Manoff”, el día Miércoles '22 de Mi 
yo de 1957 a las 18 horas, en la, Cfic’na de 
R'-mates, Alvarado 504, venderé en pública su
basta. a.mejor oferta y con la base de $ 5.733,3 ' 
o sea las dos terceras partes de su avaluación 
fiscal, cuatro doce avas partes indivisas -de 
ía finca denominada “Campo ■ Alegre1' ubica 
da en Metán Viejo departamento del m smo 
nombre catastro N’ 701- Título: Folio 117- A- 
siento 2- Libro. 14 Metán- perteneciente; ai 
o'contado.— Publicaciones diario Norte y Bo 
letín Oficial.
M. Figueroa Echazú — Martiliero

e) 5T4 al 21) 5 '57.

qo 15346 — POR: JOSE ALBERTO CX.-R 
NEJO — JUDICIAL — CAMIONES — SIN 
BASE *

El día 12 de abril de 1957 a las 18 — Ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes 16S—C'udad, 
remataré, Sin Base, al Mejor pastor, din-.-rc do 
untado, Un camión marca Fcrd,- modelo 1939, 
•n chapa patente, sin caja, con chassis N’ 
386864 equipado con 4 cubiertas, 3 de ellas 

nuevas y 1 muy usada.— El motor no está co'o 
eado por encontrarse en reparación.— Un ea 
mión marca Ford, modelo 1938, sin chapa pa 
tente, el que se encuentra con motor afuera 
p-n. reparaemn. sin carrocería . con chas's N’ 
52087, sin cubiertas, los cuale- se encuentñn. 
en poder de.] depositario judicial Sr. Felipe 
Osear Rodríguez, domiciliado en 20 de Pebre 
m esquina Alberdi de la Ciudad de Tartagal, 
donde puedan ser revisados por ics ’nt'resa 
dos.— Ordena Excmo. Tribunal del Trabajo 
en juicio: Cobro de sueldos impagos, indemniza 
ción por "despido, etc.— Alcides Juan Rúa vs. 
Empresa Rodríguez Hnos.— Comisión d? aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos por 8 
días en Boletín Oficia] y Norte.

e) 3 a] 12) 4 ]57 

N» RAUL DE15342 — POR: JORGE
JUDICIAL

día 17 de Mayo de 1957,El . _________ ..
Urquiza 325, remataré con Base de $ 2
J -- XXV M U — —
tes de la valuación fiscal, el lote de te reno

a las 17 Hi
_____ ________ v .!L2C6 6'5 

M|Nacionál., equivalente a Jas dos terceras par 
j-_____~_____ de ret¡0

ubicado en la Ciudad de Tartagal, departamen 
to de San Martín, con frente a la calle Al 
berdi, entre las de Belgrano y Washington, 
con una superficie total de 1.262,55 mts. cua
drados.— LIMITA: Al N. cañe Alberdi; S. L-j 
tes Ñ’s. 5 y 11; E*  Lote N" 10 y Calle Be'grano 
y O. Lotes N’s. 6 y 8.
DESIGNADO: Lote. N? 9 de la Man'.ana 3(1 
de; Plano N’ 40 de Tartagal.—
TITULOS: Registrado al folio 175, asknto l 
del libro 2 del R. I. de San Martín. .
C-RDENA: Exema. Cámara de Paz Letrada, 
Secretaría N? 3 en autos “Ordinario - Rooert 
Bosch E. N. (Empresa Nacionalizada) vs. fe- 
dro D’ Mattía”.— En el acto del remate el 
30% del precio como seña y a cuenta d.-i m's 
mo.— Comisión de arancel por cuenta del com 
prador.
EDICTOS: Bo’etfn Oficial y Ncrte p:r 30 
dias.— Habilitase la feria de Semana Santa.

Jorge Raúl' Decavi - Martiliero
e.) 3|4 al 17¡ 5 -,57.

I



PAC.. ¡ 146 ■ ••

N? 15339 —- POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL ——. INMUEBLE. EN ESTA 

—CIUDAD, JUJUY N’ 41|43—. 
BASE .? 18.000.—

El día 26 de Abril de 1957 “a las 1.7 liaras 
en el- escritorio Buenos Aires 12 de esta, ciu
dad, remataré con la base- de DIEZ Y OCi, J 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ..equivalen
te, a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en esta ciudad, 
calle Jujuy 41|43.— Extensió11 * I.: Frente cobre ca
lle Jujuy 9.52 mts., contrafrente -17.31 mis.-- 
Costado Norte 38.63 m; costado Sub, 19.10 m 
costado Este 7.60m.; costado Oeste, 20.52m.; L¡ 
mites: Norte con propiedad herederos Baez, 
Sud, propiedad que fué de Baldomero Quijano 
y herederos Escolástica Torres, Este, propie
dad de Modesta O. de Giménez y Oeste, calle 
Ju:uy.— Título folio 81 — asiento 1 — libro 
5 R. L. —Nomenclatura catastral-. Partida 45u 
Sección E — Manzana 4 — Parcela 26.— En e¡ 
acto del remate el 30% como' seña jr a euen-d 
del precio.— Ordena el St'. Juez de Primero 
Instancia de Primara Nominación en lo O., y 
C. en juicio: “Sucesorio dé Anselmo Ba?z", exu 
19.677|35.— Comisión de arancel a cargo de1 
comprador.— Edictos por 15 d-.as en BOLETIN 
OFICIAL y Norte:— con habilitación de feria, 
lia casa se entregará desocupada.

N» 15308 — Por ARISTOBULO CARRAL
Judicial —. Inmueble en Metán — Con Base

EL DIA VIERNES. 17. DE. MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N’,960 de esta ciudad, venderé en subasta 
pública y a-[ mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, piar, 
fado y adherido á! sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metán e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos, designados con los N’
11 y 12,. con una extensión de 12.99 mts. 'de 
frente por 64.95 mts. de fondo, cado uno de 
los. lotes. — -NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N’704 y 705,— Seciór. B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 — asiento 2 del libro 1 R. I-

N? -15190- POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL - CAMPO EN ORAN - BASE $ 
75.800.-m|n.

El día 29 de Abril de 1957, a las 17 horas,, 
en el escritorio sito en calle Buenos Aires 12 
de esta ciudad, remataré con la base de SE
TENTA Y "CINCO MIL OCHOCIENTOS PE
SOS MONEDA NACIONAL, equivalentes a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una fracción de campo conocida con el 'nom
bre de “Lote número cinco”, de las 86 leguas 
ubicado en los departamentos' de Anta, Riva- 
davia y Orán, teniendo dicho' lote Ñ’ 5 una 
superficie de 11.948 hs., 52 áreas 94 centiareas 
comprendidas dentro de los ‘siguientes limites. 
Norte, lote número 3; Sud,'Estancia Hueso 
de Suri de Rafael Zigarán; Este, con el lote 
número 6 y al Oeste, con el lote número 4;- 
En el acto del remate el comprador deberá a- 
bonar el 20 %■ como seña y a cuenta de la ven
ta.- Título: Folio 186, asiento 15 del libro 25 R.
I. Orán,--Nomenclatura Catastral: Partida 188.'- 
Ordena Sr. Juez de l’ Instancia 3’ Nominación 
C. y O. en autos: “Ejecución Hipotecaria Fran
cisco , Juncosa Domenech vs. Dionisio Medrano 
Ortiz’.- Comisión a cargo dej cMnprador;- 
Edictos por 30 días en-Boletín s Oficial y'.Norte. 
Con habilitación de feria. 'é) '6¡3 al Í6|4|57 

ARTURO SALVATIERRA
e) 2 al 2414157

NV 15332 _ Por- JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN RIO. DE LER- 

MA — BASE $ 14.600.—
EL ’DIA 16 DE MAYO DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en mi escritorio: Deán' Funes 169, 
Ciudad, remataré, con la BASE DE ÓATOR- 
CE - MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL, el inmueble "bicado en calle Ber 
nardo de Irígoyen entre las de 9 de Julio y 
Coronel Torino del pueblo de Rosario de ber
ma de esta Provincia, el que mide 17.60 mts 
de frente por 32.87 mts. de fond'o. Superficie 
681.79 mts.2, limitando al Norte con propie
dad de Nicasio Vázquez; Este, propiedad d-J 
los herederos de Francisco Díaz; Oeste calle 
Bernardo de Irígoyen y Sud con propiedad dj 

- Electo Moreno, 'según título inscripto al fo
lio 475 asiento 1 del libro 3 de R. I. de Rosa
rio de Lerma, Nomenclatura Catastral: Par- 

' tida N—383—Sección E—Manzana 12— Par
cela 10— Valor Fiscal $ 14.600.— El com
prador entregará en el acto del remate e1 
veinte por: ciento del preció de venta y a cuen 
ta del mismo, el saldo una vez aprobado el 

' remate por el Sr. Juez de la causa. — Orde
na Sr.' Juez de Primera Instancia Tercera No
minación C. y C. en juicio: “DIVISION DE 
C'NDOMTNÍO, PAGES, NATAL VS. DORA 
PAGES DE SOLER, MERCEDES PAGES 
DE MARINE Y TERESA PAGES DE LA
RDENTE, EXPTE N? 18297156”. Comisión de 
arancej. a cargo del comprador. Edictos p„r

_ 30 días en Boletín Oficial y Norte. Habilitada 
la Feria de Semana Santa. — AGUSTIN ES
CALADA YiRIONDO, Secretario.

e) l’|4 al 15|5¡57.

N« 15331 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

BASE ? 27.400.—
EL DIA 25 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 

HORAS, en' mi escritorio: Deán Funes 169. 
Ciudad, remataré, con -la BASE de VEINTI
SIETE MIL CUATROCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, o sean las dos terceras par 
tes de su avaluación fiscal, el inmueble ubi
cado en calle Gral. Alvarado entre las de Pe- 
llégrini y Jujuy, señalado con los Nros. 
ÍO81|83l87. de esta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. de frente por 33.50 mts. de fondo, limi
tando al Norte con calle Gral. Alvarado; al 
Sud con propiedad de don Vicente Mazzo; al 
Este propiedad de don Eliseo F. Outes y Oes
te propiedad de doña Inés Ulloa de Zambta
ño, según título registrado al folio 467 asi.cn-,- 
to 9 de; libro 42’R.T. Capital. Ncmefacláturá 
Catastral: Partida N— 2740,—Sección E— Man
zana 13—, Parcela 32—, Valpr Fiscal:

$ 41.100.— El- comprador./entregará en .el ac
to del rematé el veinte por 'ciento del prácio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldó una 
vez aprobada la subasta por él Sr. Juez de 
la Causa. Ordena Sr.- Juez de Primera Instau
ra Cuarta Nominación .O. y O. en-juicio: 
•‘EJECUCION HIPOTECARIA’— ELLER, FE
DERICO VS. .GERARDO CAYETANO, JOSE 
LUIS Y ALBERTO JESUS SAK'iINI. EXPTE. 
N'-1 21.156|56”. Comisión de Arancel a. cargo 
.del comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Norte. Habilitada la Feria de Sema
na Santa. ' '' i

e) l’|4 al 23¡4|57

N« 15309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS INMUEBLES — 

'.BASE $ 38.475—
■ EL DIA. 24 DE ABRIL DE 195.7 A LAS 18 
HORAS, en mi ’éscritóríó: Deán Funes Ñs 169
— 'Ciudad, remataré, con la BASE DE TREIN
TA Y ' OCHÓ MIL ' CUATROCIENTOS SE
TENTA Y CINCO' PESOS MONEDA NACIO
NAL, los inmuebles qué se mencionan a con
tinuación:

a) Inmueble sobre calle República .de Síriu.
< antes Rondeau) entre la de Belgrano y Es
paña, señalado como lote N? 23 del plano N’ 
603, c|extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo. Superficie 236.30 mts. 2., 
.'imitando al Norte lote 24; al Sud lote 22; 
ai Este fondos del lote 20 y Oeste calle Re
pública de Siria, según título registrado al fo 
lio 49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble sobre, calle Leguizamón entre 
las de Alvear y Bolívar, .señalado como lote 
N? 3, ej que mide 9 mts. de frente por. 36 mts. 
de fondo. Superficie 324. mts.2., limitando al 
Norte y Oeste lotes 34 y 4, que son o fueron, 
de doña Carmen Zerda de Alvarado y otras: 
al Este lote 2 de Lucinda Cavila y al Sud 
calle Leguizamón, según título registrado al 
186 asiento 4 del libro 13 R. I. Capital.

c) Dos lotes de terrenos unidos entre si en 
calle Maipú entre Leguizamón y Rivadavia, 
señalados con los Nros. 70 'y 71 del plano Ñ’ 
1 del Registro, midiendo, cada- lote una exten- 
sión»de 11 mts. de.frente por 43.50 mts. de 
fondo, haciendo una superficie total de 957 
mts. 2., limitando al. Norte! lote 72; al iSud 
lote 69; al Este lote- 74 y al Oeste calle Mai
pú según título..registrado ¡al¡folio 85 asiento 
2: del libro -24 R.- I. Capital. La- Nomenclatura 
Catastral de los inmuebles citados es respec
tivamente la siguiente: Partidas 10.976 — 
7806 — 6258 y 12.181— Secciones G— Mansa 
ñas lÍ3a— 74b y 76— Parcelas 13 —9—25 y 26
- Valores Fiscales $6.300.— § 8.10G.— $ 

6.100.— y $ 5.000.— El comprador entrega
rá en el acto de la subasta el veinte, por cien
to dél precio de venta y a cuenta del mismo, 
ol saldo uña vez aprobado ej remate por el Sr. 
Juez de la causa. — Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación O. y C. 
en inicio:' EJECUCION' HIPOTECARIA — 
LAJAD, MANUEL LUIS VS. ’ MARINARC. 
DOMINGO, EXPTE. N° 18.023|53”. — Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 15 -días éh- diarios Boletín Oficial 
y Norte. Habilitada la Feria de Semana San
ta.'

e) 27(3 al 16|4|57.

Metán. — BASES•• DE. VENTA: equivalentes 
a las’ 2|3. partes de la<valuaciójr .fiscal o .sea 
$ 22.400.-— y $ 14:466.66 m|m respHctivmiénte 

: Publicación edictos por .treinta.,días.Bole
tín Oficial y Diario Norte. — Seña ds prác
tica. — Comisión cargo comprador. •

JUICIO: “Éjec. ’ Vía Apremio — Banco 
Préstamos y AÓ Social .c|Sáayédra. Juan. —

Exp. N? 19.111(54”; ’líabilitáci’óñ Feria-Se
mana Santa.

JUZGADO: ,1’ Instancia en lo Civii y Comer 
cía! — 4‘i' Nominación.— Salía; Marzo -27 ae 
1957. ' ' ' - '

e) 27(3 al 10(5(57

N? 15304 — Por JOSE ALBERTO CORNFJu 
JUDICIAL — INMUEBLE BASE $ 32.100.-

EL D’A 23 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18 
HORAS en mi escritorio: Deán Funes 169 — 
Ciudad, remataré, con la.BASE DE TREINTA 
Y DOS MIL OJÉN PESOS MONEDA NACIO 
NAL, el inmueble ubicado en calle 12 de Oc
tubre entre-Jas de Vicente López y Pueyriedóu 
é individualizado como, lote N? 15 fracción a 
Manzana 57 de la.Segunda Sección de-la Ca
pital, .el que mide 11.50 ' mts. de frente por 
28,74 mts. en su costado Obste y 28 75 en su 
costado Este, lo. que.hace una superficie de 
330.62 mts. 2., limitando ' al Norte-cañe U <ie 
Octubre; al Este lote 16; al ;Sud en su mayor 
parte con los fondos del lote-7 y en una pe
queña porción con los del lote 8 y al O'ste 
con el lote 14, según título registrado a; folio 
156 asiento 1 del'libro 69 R. I. Capital, No

menclatura Catastral: Partida 15.-280 — Sec
ción B— Manzana 22a —• parcela 15.— Valor 
fiscal $29.400.— Se hace constar que Ja pro
piedad reconoce, una*  hipoteca a’ favor del 
Banco Hipotecario Nácionaí, la que se encueu 
era inscripta al folio 158 asiento 4 ■ del libro 
69 por la cantidad de $ 22.-.000.—, y que la-pre
senté ejecución es por la suma de $ lÓ.lúíL— 
El comprador entregará en el acto de la su
basta el veinte por ciento del precio‘de venta 
y a cuenta del mismo, ej salde una vez apro
bado el remate por ej Sr. Juez de la causa.-'- 
Ordena Sr. Juez' de-Primera Instancia. Tercera 
Nominación C. y C. en juicio: “EJECUCION 
HIPOTECARIA — -MÁSRÍ, LIAN Vs FRAN
CISCO ANTONIO OALTUOLO, EXl-TE. N0 
17.416|55”. Comisión de arancel a cargo clel 
comprador., 'Edictos' por 15 días r.n Boletín 
Oficial y Norte. Habilitada la Feria d<> Sema
na Santa.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 26|3 al 15'4 57 

N? 15171115205 — ^or: .MARTIN LEGUIZA- 
. MOÑ^— JUDICIAL —. Finca.-San Felipe o San 
t Nicolás, Dpto. áe Ghicoanáj BÁSE § 412.5,00.—
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EL 30 de atoll p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos ía propie
dad. denominada San Felipe o San Nicolás, u- 
bieada en El Tipa-I, Departamento dé Chicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro • areas, ochenta 
y nueve metros,, cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte, propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Bulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Bita de Luis ¡D” Aiidi'ea y al Oeste pro
piedad de -Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, camino de'Santa Rosa ai. Pedregal y • con 
las propiedades Campo Alegré y la Isla — En el 
acto deí remate veinte por ciento dél precio de 
venta y ’ a cuenta del mismo' -Comisión de a- 
rancel á cargó del comprador.— Ordena Juez 
de Primera instancia Quinta Nominación.— Jui 
ció Ejecución hipotecaria Ernesto T. Bsclter vs. 
Normando Zúñiga.
Foro" Salteño, BOLETIN OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27|2 al 29|4|57.

CITACIONES 'A JUICIO:
N? . 15366 =— EDICTO —
Dr. Adolfo D. Torino Juez de Primera In-- 

tancia en lo C. y C. a cargo del Juzgado da 
Tercera Nominación, cita y emplaza por ven 
íte días a Francisco Serra para que compare, 
ca a tomar intervención en el juicio que pv 
Aumento de cuota alimenticia, le inició dona 
Nectali Pérez de- Serra, bajo apercibimieu' o d» 
designársele Defensor Oficial.

SALTA. Abril 8 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo - Escribano-Sene 
tario.

e) 914 al 9|5|57.

N? 15363 — CITACION A JUICIO: El Su 
flor Juez de ‘P Nominación Civil y Comsrcal 
en juicio “Ter.erla de dominio: Escudero, M: 
guel A. c|Larrad. Lorcnro y Solá. Manuel ~ 
Jorge Manuel” cita por veinte veces a don' 
Manuel o Jorge Manuel Solá para que utn- 
parezea a’.contestar la- demanda y estar a Jcre 
rho, bajo apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente en el juicio “■’rt. 90 C. 
Proc. CivT— Salta, 4 de abril de 1957.— S. 
Ernesto Yaslle, Secretario. ■

Dr. S. Ernesto Yaslle- Secretario
. • • e) 8¡4 al 8¡ 5|57.

N? 1535Í — CITACION A JUICIO
José G :Arias Almagro, cT,: a Lorenza Fo- 

rentina Coronel, para que comparezca a hacex 
valer sus derechos en al' juicio que por adop
ción de la menor Norma C. Coronel siguen don 
Francisco Tarcay y Rafaela Vareta de Tarcay, 
bajo, apercibimiento de nombrársele defensor 
en el juicio.- Salta 3 de Abril de 1957.

Aníbal Urribarri - Escribano Secretarle.
e) 4|4 al 6)5157.

N'-1 15334 — EDICTO. — Angel J. Vidal, 
Juez de 4ta. Nom' Civ. y Com. en autos: "aje 
cución Prendaria — BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA VS. RAFAEL DELFIN CHAL ABE’, 
cita al-demandado para que comparezca a es
tar en juicio por edictos que se publicarán en 

“Boletín Oficial” y “Foro Salteño”’ por el 
término de veinte días bajo apercibimiento de 
ley. — Habilítase la Feria ■ de Enero. Salta, 

'. Diciembre 26 de 1956. S. Ernesto Yazlle. Se- 
cretario.

No 15299 — CITACION A JUICIO: E> D’. 
Angel J. Vidal, Juez de 1« Instancia Civil v 
Comercial 4» Nominación, en juicio “Ordinario; 
Abraham S:món vs. Uriburu, Deleonardis y 
Cía.”, Exte. N® 20.663|56, c!ta por veinte veces

Salta, 27 de Marzo de 1957. 1
e) 1? al 30|4|57.

a ios (■emar.-’ad :s Uriburu. Déleonaid-s y
i.ma que comparezcan a-estar dere .-.o, 'UX.u 
apcrcib.m:ei..u de nombxár Liles. 'déf.'niir ?: 
Señor Defensor Oficial.— S.. Ernesto Yaz. c. 
Secretario. Salta, 20 d-i mar?o de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 26|J al 24|4|57.

N? 15298 — CITACION A JUICIO: El Dr. 
José Ricardo Vidal Frías, Vocal de la Exma. 
Cámara de Paz Letrada, -en juicio “Ordinarii'; 
Freille Hhos. SRL. c|Sueésoras de don Antonio 
D'ab: Yamal, Henabia y Adela Diab”, Exp'1' 
N1-’ 643511957, ncrtjf'ca. de 7a demarr a tn’, ■ 
rada; a las demandadas Yamal, Heno .1:2 j A l-L. 
D'ab, i:i día..le .a s p. -sentes eclictox a. r 
rnbimiento lefal.— Sata, 25 de mano de 19bi. 
Gustavo A. Gudñlo Secretario.

e) 26|3 al 24|4|57.

N? 15238 — CITACION A- JUICIO:
El Sr. Juez de 4? Nomtaaeión Civil y Comer

cial, en juicio: “Adopción del menor Mario A- 
lancay” solicitada por Julio Lorenzo Ulescas”. 
cita por veinte veces a los padres del menor 
para que comparezcan a estar, a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes.

Waldemar A. Sumasen — Escribano 
Secretario

e) 18|3 al 12|4|57

INTIMACION DE FAGO:

N" 15249(15268 — EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y CITACION DE REMATE:

Por la presente se intima el pago dé la su
ma de Cincuenta y cuatro mil ochocientos veta 
te y tres, pesos con. treinta y ocho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 m|n.), en con
cepto de capital reclamado, más la de diez y 
ocho mil pesos moneda nacional ($ 18.000 m|n.) 
presupuestado suficientemente para accesorios le 
gales a doña Amalia D. G. de Yantomo, que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla
ma en los autos: “Embargo Preventivo-Cerami
ca dei Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. de Ya-n- 
torno.- Exp. N“ 19.726.955”, que se tramita por 
ante el Juzgado de Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia, por el re
sumen de cuentas agregadas a fs. 6|8 del nom
brado. juicio. Asimismo se procede a citar de 
remate a la ejecutada, bajo la prevención de 
que si en el término perentorio de tres días 
desde ia última publicación no se presenta 

oponiendo excepción legitima se llevará adelan
te la ejecución (Art. 446 Cód. de Proc.), todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seguirse el procedimiento -en su rebeldía. si 
ni se presentara y de que se procederá a nom- 

. toársele a un Defensor Oficial, para que la re
presente en el juicio (art. 432 último aparta
do Cód. de Proc.).— También se le hace sa- 

• ber que se han señalado los días Martes y vier 
nes para notificaciones en Secretaría o siguién- 
te hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 19|3 al 2[4|57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

Nf 15310 — DESLINDE, MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO .

Daniel Ovejero Solá, Juez de Primera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5*  Nominación 
en lo Civil y Comercial, en el juicio de des
linde, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Contreras y Carmen Antonia 
Petanás de Contreras, del inmueble denomina
do “Potrero de Payogasta”, ubicado en el de
partamento de La Poma de esta provincia, 
d--ntro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de don Julio J. Sulca, de eu 
ya propiedad- se divida por el Abra del Corrai 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojes 

de Gaspar Cruz y 1..-. mundo Gul. .rie" : L 
el río dex l-otrero y u camino qx,e g-i¿ pa. a 
Las Capillas; y Oeste, con campos.ds .os he
redaros de don Patricio Corvalán’y de don 
Nicolás Martínez, ordena .se practiquen to, 
operaciones por el ingeniero Sergio Ar’ist: Fi- 
gu-eroa, citándose por treinta días á los ro-' 
lindantes en el Boletín Oficial y Foro’ Sa-.tc- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27|3 al lü'-5¡57

NOTIFICACIÓN DR -SENTENCIA: 

i-¡v 15367 — NOT-FICACION DE SEN .EN-, 
UIA. — Notifico ai Sr. Elias-Z. Lóp.z que ‘1' 
el juicio ejecutivo seguido en su con ti a- per 
el Sr. Paulino Adhermar Villegas que trata - 
ta por ante lá Exorna. Cámara de "’az Letrada 
da de la Provincia, 'Secretaria N'-’ 2, Expt-i 
N" 2C91|56, se ha dictado la- siguiente sen.-en 
cía: “Salta,13 dé marzo de 1957.— 'Autos y Vie- 
tos.;.Considerando...Falla:. Disponiendo se J-'P 
ve adelante lá presente ejecución, seguida por 
Paulino Adhermar Villegas contra Elias Z. Ló 
pez, hasta que el: acreedor ejecutante se haga 
íntegro pago del capital reclamado dé un 
mil quinientos pesos moneda nacional ($ 1.5C” 
m|n.), más sus intereses y costas.— Haciéndo
se efectivo el apercibimiento decretado? téngu 
sé como domicilio del ejecutado, la Secretaría 
N? 2 de este Tribunal.— Publíquese la presente 
sentencia de conformidad al art. 460 del C. ae^ 
P„ por tres días en el Boletín Oficial y un' 
diario comercial que la parte act-ora propenga. 
Regúlase en $ 302,40 m¡n. el honorario del D.r. 
A-mando R. Carleen, en su doble caráct.r d? 
apoderado y.letrado de la parte actora.—-R? 
rístrese, notifiques? y repóngase.— Fdo.:.Gu-' 
Lavo A. Uriburu Solá.— José Ricardo, Vinal 
Frías.— Víctor José Martorell.— Ante mí: 
E. Viera.—

SALTA, 8 de abril de 1957. x
Emiliano E. Viera. - Secretario.

e) 9 al 11| 4 ;57.

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTA SOCIAL:

N’ Í5359 —, CESION DÉ CUOTA SOG AL: 
Juán Carlos Fernández hace cesión de su- cao 
ta social a los señores' Carlos Bombelli y An 
gel S. Botelli, quienes toman a su carita el 
activo 5' pasivo da conformidad con el Centra 
ío de Cesión. Se hace saber a los fines d? la- 
L-y. Reclamos eñ el dom’cilio del Ese-rioaiic Na 
cional Sergio Quevedo, calle Güemes 41íj.

q) 5 al 11| 4 ¡5

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N? -15320 — Notifíquese a terceros iñUrea 
dos que por escritura otorgada ante la Escri
banía _ del suscripto con domicilio en- 20 de. 
Febrero N“ 479 de esta ciudad, y de eónfo .-mi- 
dad a lo resuelto por la Asamblea - General 
Extraordinaria convocada al efecto, ha qued-idu 
rto-uelta la Sociedad “La Curtidora Sa'teñu 
S 'c'er’pd Anónima Comercial é Industrial” 
nombrándose liquidadores de la misma ú Jos 
señores Tomás Hampton Watson y Doctor Ati 
lio Cornejo.— Salta, Mayo 31 de 1954.— Adol
fo Saravia Valdez, Escribano Público titular 
del Registro N? 9.— ■

' o) 29|3 al 22| 4 ¡57. o

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS ___
N9 15384 — CONSEJO PROFESIONAL DE 

CIENCIAS ECONOMICAS
Convócase a los profes’onales inscripta) a 

la Asamblea General Extraordinaria que se rea 
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lizaráj el día 15 de abril a horas 21 en la sede 
del Consejo calla Alberdi N" 53 pr'mer ,p so. 

ORDEN DEL DIA:
1" Acta de la Asamblea General del l|10|55.
2? Proyecto de Ley de aranceles.
39 Elección de autoridades.
49 Creación de Subcomisiones.
59 Designación da los profesionales para que 

firmen el acta de Asamblea no hab’enrb. 
quorum en la hora fijada la asamblea se 
llevará a cabo una hora después con los 
profesionales presentes.

Pedro A.’ Courtade — Presidente.
e) 11 al *.5|  4 |57.

N« 15380 — CLUB ATLETICO 10 DE OCTU
BRE.

Conforme lo establece el Art. 30 de los Es 
tatutos se cita a los señoreé Socios a la Asam 
biea General Ordinaria que se llevara a cabo 
el día 21 de Abril de 1957 a horas 17 en el 
local social de la calle 10 de Octubre 454 para 
consideración de la siguiente

N? 15383 — “AEREO CLUB SALTA”
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
CONVOCATORIA:

De conformidad con lo establecido en los 
artículos 31, 33, 34, 35 y 36 de los Estatutos 
de la Entidad, convócase ■& los Señores Socios 
a Asamblea General Extraordinaria, para el 
día Í3 de abril de 1957 a las 18 horas, en su 
sede de calle Buenos Aires’N? 66 para conside 
raí el siguiente:

ORDEN DEL DIA
l’) Lectura y consideración de la Memoria,

’' Balancé, Inventario General, Cuenta de
• Ganancias y Pérdidas, é- Informe de la 

•Comisión Revisora dé Cuentas,
29) Consideración de las renuncias de ca-tác 

ter indeclinable de los miembros de Ccm: 
sión Directiva que terminarían su manda 

. to en julio de 1957, las que son presenta 
das a los efectos de que se haga una re 
novación total de la Comisión Directiva.

3?) Elección para cubrir los siguientes cargos 
de la Comisión Directiva: Presidente, Vi 
cepresidente, Secretario, Prosecretario, Te 
sorero, Protesorero, Tres vocales Tituba
res, Tres "Vocales Suplentes y Tres Revi
sores de cuentas.

49) Designación de dos Socios para que fir 
men el acta. |

SALTA, 28 de marzo de 1957.
Carlos A. Peyret — Vice presidente 
Reyrialdo Delucia — Secretario

NOTA: Se recuerda a los Señores Socios, los 
Art? N? 14 d), 38? y 40° que dicen:

Art. 4? Tomar parte con voz y voto en 'as 
deliberaciones de la Asamblea, siempre que 
tuviera 18 años de edad cumplidos, tres me
ses de antigüedad y no adeudar cuota algún*  
bajo ningún’ concepto al momento de constituir 
se lá Asamblea.

Art. 389 ha, Asamblea, aún en los casos d' 
reforma de los Estatutos y disolución socia'. 
necesitará para formar quorum, la presen.?'*  
de Ja mitad más uno de sus asociados que se 

hallen en las condiciones especificadas en el 
Art. 149 d).— Una hora después de la citada, 
para la Asamblea, si no hubiera obtenido qun 
rum, la Asamblea quedará legalmente constñu' 
da cualquiera sea el número de los asociados 

presentes.
Art. 40? La Asamblea no podrá resolver -i’ 

tratar ningún otro punto que los indicados 
en el Orden del Día.

e) 11J4I57.

ORDEN DÉL DIA:
J9) Lectura acta anterior..
29) Memoria, Balance é informe del Organo 

de Fiscalización. . - ,
39) Designación de una Comisión Escrutado 

ra.
49) Renovación total de la Comisión Directiva 

y Organo de Fiscalización.
59) Designación de dos socios para que suscii 

ban el 'Acta.
Art. 319 — El quorum de la Asamblea será 

la mitad más uno de los socios con derecho 
a voto. Transcurrida una hora después de la 
fijada en la citación sin obtener quórum, la 
Asamblea sesionará con el número de Socios 
presentes.

Luciano Gerónimo — Presidente
Florencio Magno — Prosecretario

e)ll|4[57.

N9 15378 — SPORTING CLUB
convocatoria

Se comunica a los Señores Asociados -del 
Sporting Club que el día 21 de Abril a horas 
14 se realizará la Asamblea General Ordina
ria eri la- que se tratará lá siguiente Orden 
del Día:

I9.— (Art. 76 de los Estatutos). Aprobación 
de la memoria y balance general.

29.—■ Realizar la elección de los miembros d° 
la C.D. y del Organo de Fiscalización que 
cesan en sus mandatos por término del 
mismo y .renuncias presentadas. El pía 
zo para lá votación será de uña hora a 
contar de la iniciación de la misma;.

39.—Considerar el recurso interpuesto por un 
socio del Club.

Para conocimiento de los asociados Se trans 
cribe el 'art. 79 de los Estatutos que dice: Las 
Asambleas Ordinarias se celebrarán, en la pri 
mera citación, con los socios que estén presen
tes, una hora después de la fijada en la Con
vocatoria.

Para la votación se exigirá la presentación 
del recibo del mes de Diciembre ppdo.— Are. 

33.—
SALTA, Abril 9 de 1957.
La Comisión Directiva.

e) 11[ 4|57.

N? 15377 — De acuerdo a lo establecido por 
los Estatutos de nuestra Sociedad, tenemos él 
agrado de dirigirnos a Ud. a fin de invitarlo a 
concurrir a la Asamblea General Ordinaria que 
se celebrará el día 30 del cte. mes a horas 21.30 
en el local social de nuestra Institución, Ur- 
quiza N? 958 con el objeto de considerar el si
guiente

ORDEN DEL DIA:
19) Lectura, consideración y aprobación de la 

Memoria, Balance General de pérdidas y 
ganancias, e informe del Síndico corres
pondiente al tercer' ejercicio de la Socie
dad.

29) Modificación de los Capítulos 5? y 8? de 
los Estatutos.

39) Autorización para Ja venta del inmueble 
de propiedad del Instituto, ubicado en la 
intersección de las calles Rivadavia y Sar
miento.

49) Designación de dos accionistas para fir
mar el acta correspondiente.

Saludamos a Ud. muy atentamente.
Dr. AURELIO RODRIGUEZ MORALES 

Presidente dél Directorio
Dr. ERNESTO CHAGRA 

„ Secretario del Directorio 

D. P. Eta caso dé no eiíccntrarsé en quorum, 
a íá hora citada, la Asamblea se ‘reali
zará una hora "despüás ñon él iiümerb 
de socios presentes.

e) 11|4|57.

N» 15365 — CENTRO .. VECINAL VILLA.
GRAL. BÉLGRANO

Señor Consocio:
CITACION .

■Do acuerdo a la Reglamentación Interna- dic 
tada per la Comisión D’rectiva .y Aprobada 
por Ins. cesión de Sociedades Anónimas, Civl 
les y Oímerciaüs ■. on -fecha 1’5 dé Julio de 
1555, ínv’tamcs a Vd. a 'lá Asamblea •G'éhsta 
Ordinaria qué se. llevará ’á c'ábó -'él 28 del 
a horas 16 en íás instaiacióiirs ’dé lá (Jánchá 
de Baskct Col Céntio Vecinal Villa ^Genera: 
Belgrano .sita en Fasájo Castañares y. Vicen
te Iións-t en ía que se tratará la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA
1? i,e-, tura y aprobación del Acta jantef’or.
29 Maw’a y 'Balance de Tesorería o ¡tocr 

tario General.
39 Informe r’el Organo de F’sca'iza-ión.
49 Ren' vacien parcial de la Comisión D,r.ect¡ 

va,y Org. de Fiscalización.
Saludamos a Vd. muy atentamente.

’é) ¡9 ral -15! *i|57.

N? 15’37 — ASAMBLEA
C'pb A. Uñién Gral. Gtbmes de Rosario 

de Ja Frontera
Llámase a asamblea ordinsria a Vs sb’ios 

de¡ C’ub A. U. Gral. Güemes para el dra 1-4 
de abril próx’mo a las 10 horas en su sea” s - 
r’al, conforme lo dispuesto por el Art. 31 dé
los' estatutos para tratar Iá siguiente:

OBDEN DEL DIA:
1) .— Lectura de la memoria anual
2) .— Balance de Tesorería,
3) .— Renovación total de la O. D.
4) .— Designación de dos socios para la fir

ma del acta.
Roque T. Lazarte

Presidente
Edgardo Maci 

Secretario 
e) 2 al 12l4l57.

AVISOS

.4 LAS WnbNICiPAI.IDADÍ-l
.toíierdo si Wcitsto N’ 5<lí5 dr I!:7M4 

obligatoria la publicación ein este Boletín de 
lew befanrr-'t trimestrales. Ib.» que i..vznrán t}’ 

i» hicñíiración por o! wectfot»
11 !«■■• 4.« iq >*<>  Abril ¡ir 194S.—

A LOS SUSCBIPTORES
«k> reeiipúlk <jba las suséripcionfcs .«I ‘BeLP 

TIN OFICIAL, deberán ser renovólas en ó*  ■ 
mes ds an vencimiento

A LOS AVISADÓRÉS
La úrlaiéra pubiica'clén de los >-*isos

W cnitrolédn t>ñr 'os dbte'résaz'rr, a 'fin <?“ 
salvar en tleinpo oportuno error er.
que se hubiere incurrido.

EL PWGTOK

Taflérés Gráficos
CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1957


